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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D EL CONSEJO D E  M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO D E ULTRAM AR.

Por Reales decretos de \ * del actual S. M. ha te
nido á bien nombrar Oficiales primeros del Ministe
rio de Ultramar á D. Antonio Auset, Secretario que 
ha sido de la Superintendencia general delegada de 
Ejercito y Hacienda de la isla de Cuba; y á D. Luis 
de Arévalo y Gener, D. Juan Stuyek y Lloret y Don 
Valentín Vázquez Curiel, Jefes de Sección de la su
primida Dirección general de Ultramar: Oficiales se
gundos á D. Federico Hoppe, Jefe de sección de la 
citada Dirección general: á D. Fermin Figuera, Ofi
cial primero que ha sido de la Secretaría del Gobier
no superior civil de la isla de Cuba, y á D. Fernan
do Bordallo y D. Gaspar Nuñez de Arce, Oficiales 
primeros de la referida Dirección; y Oficiales terce
ros á D. José de Castro y Serrano, D. Juan Bautista 
Saiz, D. Francisco de la Torre y D. Manuel Saenz 
Diente, Oficiales también de la misma suprimida Di
rección general de Ultramar.

Por Real orden de 1 del corriento mes la R e i n a  

( que Dios guarde) ha tenido á bien nombrar Auxi
liares primeros del Ministerio de Ultramar á D. Ma
riano Diaz de la Quintana y D. José Ramón Dorado, 
que eran respectivamente Oficial cuarto de la clase de 
segundos y Auxiliar primero de la clase de primeros 
de la suprimida Dirección general de Ultramar: Au
xiliares segundos á D. José Obregon, D. Joaquín 
Adriaensens y D. Joaquín Rodriguez San Pedro, que 
lo eran de la de primeros y segundos de la citada 
Dirección general: Auxiliares de la clase de terceros 
á D. Manuel Obés y López , D. Joaquín de Fuentes 
Bustillo, D. Antonio Balbino Vázquez y D. Antonio 
Fernandez Chorot, que lo eran de la de segundos y 
terceros de la expresada Dirección general: Auxilia
res de la clase de cuartos á D. Ernesto Fernandez de 
Angulo, D. José Fernandez Rebollo, D. José Antonio 
Luaces y D. José Marco, que lo eran de la de terce
ros y cuartos de la mencionada Dirección general: 
Auxiliares de la clase de quintos á D. Pascual Liñan, 
D. Juan José Bonifaz Fernandez Baeza , D. José María 
Mourin y D. Joaquín Alarcon, que lo eran de la de 
cuartos y quintos; y Auxiliares de la clase de sextos 
á D. Antonio María Campos, D. Miguel Marqueta y 
Torrijo, D. Julio César Cervantes y D. Ramiro Caves- 
tany, que lo eran de la clase de quintos de la preci
tada Dirección; á D. Joaquín Castelló, agregado del 
Archivo, y á D. Norberto Primelles, Oficial de la Con
taduría Central de Hacienda pública.

Por Real orden de 1. °  del actual la R e i n a  (que 
Píos guarde) ha tenido á bien nombrar Archivero 
del Ministerio de Ultramar á D. José Arias Miranda; 
Oficial primero á D. Manuel Alcalá Floran; Oficial 
segundo á D. José María Mortola; Oficial tercero á 
H. Santiago Gutiérrez de Ceballos; Oficial cuarto pri
mero á D. Jacinto Navarro, cuyas plazas servían los 
mismos en el Archivo de la suprimida Dirección ge
neral de Ultramar, y Oficial cuarto segundo á Don
Mariano Oribe, Auxiliar sin sueldo de dicha Direc
ción.

M INISTERIO DE H A C IENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de las reclama
ciones que han elevado á este Ministerio los fabrican
tes de hierro del reino haciendo presente los graves 
perjuicios que les irroga el estado de interinidad en 
íue se hallan sus industrias por desconocer la fecha 
hasta que han de regir los derechos fijados en Real 
órden de 27 de Diciembre de 1862 al hierro colado 
en lingotes y al estirado en barras de todas clases, 
puesto que el plazo de \.° de Marzo de 1864, determi
nado en aquella Real orden, se prorogaba considera- 
lemente en el proyecto de ley para la reforma de 

°s aranceles presentado á las Cortes en 2 de Enero 
último.

En su vista, y considerando que la base 5.a de di- 
io proyecto determinaba en efecto que continuasen 

Vlgcntes durante un año, á contar desde su publi
cación como ley, los derechos señalados en la expre- 
a Real orden de 27 de Diciembre de 1862 al hierro 

6n l)arras de todas clases:
Considerando que al proponer á las Cortes ese 

huevo plazo quedó de hecho prejuzgada en el ánimo

I86^°k*ern° *a Proro§acion ^el E° Marzo de p establecido por la misma Real órden: 
ousiderando que el proyecto de reforma fué re- 

a o para proceder á un detenido estudio de las 
ostiones que envuelve, y que en tan alto grado 

celan á la riqueza y prosperidad nacional:
considerando , por último , que miéntras ese 

a^ U *° se termina y las Cortes resuelven lo más 
en í  110 sena prudente introducir alteraciones 
la 1 °S aclua ês derechos, especialmente en los seña- 

0s á estos hierros, que constituyen una de las in- 
dus¡nas más importantes;
Q0llsa.^ ElíU (Q- G.), de acuerdo con el parecer del
tinú ^  ^*n ŝlros) se ha servido mandar que con- 

civ subsistentes los derechos fijados en Real ór

den de 27 de Diciembre de 1862 al hierro colado en 
lingotes y al estirado en barras de todas clases has* 
ta que otra cosa se determine por una ley.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Julio de 1863.

SIER R A .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado 3*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. E. al Juez de pri
mera instancia de Lora del Rio para procesar á Don 
Zacarías Martin y á D. Pablo de Haro, Alcalde el 
primero y Secretario el segundo del Ayuntamiento 
de Villaverde, por exacciones ilegales, ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de Sevilla ha denega
do al Juez de primera instancia de Lora del Rio la 
autorización que ha solicitado para procesar á D. Za
carías Martin y á D. Pablo de Haro, Alcalde y Se
cretario de Villaverde.

Resulta:
Que el cargo imputado al Alcalde y Secre

tario es haber impuesto y cobrado costas en un 
expediente gubernativo á D. José Vázquez y otros 
vecinos de Villaverde por haber entrado sus gana
dos á pastar en terrenos de propiedad particular: 

Que de las diligencias practicadas aparece que el 
Alcalde, en virtud de denuncia y después de instrui
dos los oportunos expedientes, impuso á cada uno 
de ellos una multa con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 496 del Código penal, y una cuarta parte de 
la multa para gastos de la denuncia y resarcimiento 
de daños causados:

Que habiendo apelado los denunciados de la re
solución del Alcalde, este les admitió la apelación 
para ante el Gobernador civil, el que confirmó aque
lla en todos sus extremos:

Que después de haberse hecho efectivas las mul
tas y recargos, acudieron en queja al Juzgado; y este, 
de conformidad con el parecer del Promotor fiscal, 
pidió la competente autorización para proceder con
tra el Alcalde y Secretario por creerlos comprendi
dos en los artículos 326 y 327 del Código penal:

Que el Gobernador, después de haber oido á los 
interesados, la negó, fundándose con el Consejo pro
vincial en que no hubo abuso qjue pudiera dar moti
vo á un procedimiento criminal, porque las faltas de
nunciadas pudieron ser, y efectivamente fueron cas
tigadas gubernativamente, recayendo la aprobación 
del Gobernador; y que el Secretario solo se limitó á 
ejecutar lo acordado, exigiendo el competente recibo 
para su resguardo: *

Considerando que á pesar de las formas de juicio 
verbal que dió el Alcalde á su procedimiento, resul
ta que impuso gubernativamente las multas de que 
se hace mérito, y que el exceso de que pudiera ha
cérsele cargo por la exacción de una cuarta parte de 
la multa para el resarcimiento de daños y costas 
fué aprobado por el Gobernador de la provincia, cir
cunstancia bastante á eximir al Alcalde de toda res
ponsabilidad :

Considerando que no puede considerarse culpable 
al Secretario D. Pablo de Haro, toda vez que se limi
tó á ejecutar lo acbrdado en la providencia del Alcal
de exigiendo el competente recibo para su res
guardo ;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado la R eina  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio de 1863.

M IRATLORES.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Subsecretaría.—Sección de Orden público.—Negociado 3.*—  
Quintas.

El Sr. Ministro interino de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provincia de Jaén 
lo que sigue:

«Enterada la R eina (Q. D. G.) del expediente ins
truido á consecuencia de consulta del Ayuntamiento 
de Martos, relativa al caso de haber sido comprendi
do dos veces el mozo José Infantes Cámara en el alis
tamiento y sorteo verificados en dicha villa para el 
último reemplazo, de cuyas resultas obtuvo en la pri
mera extracción de su suerte el núm. 73 y en la se
gunda el 65:

Vistos los artículos 64, 65 y 66 de la ley de quin
tas vigente:

Considerando que por los datos que existen en el 
expediente no aparece que haya habido mala fe al 
verificarse la duplicación de nombre indicada:

Considerando que aun cuando no exista malicia, 
se favorecería á José Infantes Cámara si se le adjudi- 
case el núm. 73, cuando no se sabe con certeza el 
que debe corresponderle, pudiendo de este modo irro
garse un perjuicio, tal vez indebido, á los mozos que 
obtuvieron los números desde el 66 al 72, ámbos in
clusive:

Considerando que si el nombre de José Infantes

Gámara hubiera sido incluido una sola vez en el alis
tamiento, sería fácil que no hubiese salido hasta que 
lo verificó con el núm. 65 :

Considerando que de todos modos es dudosa 
la suerte que debiera corresponderle, y que el úni
co medio de subsanar este defecto es proceder á 
un sorteo con dicho mozo y los dos números que ha 
obtenido, señalándole el que le corresponda en este 
sorteo, y quedando el otro número como si no hu
biera jugado:

Considerando que tal fué la resolución adoptada 
por este Ministerio en Real órden de 31 de Marzo úl
timo, de acuerdo con el dictámen emitido en 6 de 
Febrero anterior por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado respecto de un ex
pediente análogo relativo á Manuel Herrera Moreno, 
quinto del reemplazo de 1862 por el cupo de Velez- 
Málaga:

Considerando que esta resolución parece en el 
presente caso la más ajustada al espíritu de la ley 
vigente de reemplazos, que reconoce el principio ab
soluto de la suerte como base cardinal de sus dispo
siciones en lo tocante al acto del sorteo:

S. M., oido el dictámen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien resolver que se practique un sorteo supletorio 
entre el referido José Infantes Cámara y los dos nú
meros que le correspondieron; observando iguales 
trámites aunque en razón inversa, que cuando dos 
mozos han obtenido un mismo número, adjudicán
dosele el que la suerte le designe en este acto, y que
dando el otro número anulado desde luego. Al propio 
tiempo ha tenido á bien S. M. disponer que esta re
solución se circule y publique para que sirva de re
gla general en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su conocimien
to, el del Consejo y Ayuntamientos de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 30 de Ju
nio de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

L O R E N Z O  DE CUENCA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

Telégrafos.

La estación telegráfica de Alliama de Aragón, con 
servicio de dia completo, se abre para el recibo de 
la correspondencia privada en el interior del reino el 
dia 12 del corriente mes, y el dia 15 del mismo para 
la internacional, cerrándose este servicio el dia 30 
de Setiembre próximo.

La estación de Ateca suspende su ejercicio hasta 
el dia 1.* de Octubre próximo en que volverá á fun
cionar.

Madrid 8 de Julio de 1863.
E l  S u b s e c r e t a r i o , 

LORENZO DE CUENCA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

limo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar 
al Ayuntamiento de Navareles para imponer la ser
vidumbre de acueducto en una finca deD. José Ser- 
ra, sita en el término de dicho pueblo, provincia de 
Barcelona, con el objeto de conducir aguas de su 
pertenencia para aumentar las que aquella villa 
aprovecha en la actualidad. Lo cual se efectuará con 
sujeción á las condiciones siguientes :

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro - 
yecto presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a La mina-acueducto será solo de conducción 
en el trecho que atraviesa los terrenos de D. José 
Serra, revistiéndola convenientemente á fin de que 
no absorba cantidad alguna de agua en el referido 
trayecto.

3.a Esta autorización caducará si en el término 
de un año no se dá principio á las obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

N e g o c i a d o  C e n t r a l .

Disposiciones relativas al personal de las Secciones de 
Fomento.

10 Junio 1863. Aprobando la permuta que de sus res 
pectivos destinos lian solicitado D. Francisco de P. Sierra, 
Oficial de la clase de cuartos, y D. Claudio Ruíilanchas, 
que los es quinto segundo , de la Contaduría de Hacienda 
pública de Sevilla, y Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. Ascendiendo á Jefe de la clase de segundos al 
primero de la de terceros D. Juan Estrada en el segun
do turno que para el ascenso por antigüedad estable
ce la regla primera del art. 6.# del Real decreto de 12 
de Junio de 1859, y en la vacante producida por D. Diego 
de la Rosa, nombrado Secretario del Gobierno de la pro
vincia de Málaga.

Id. id. Nombrando Jtfe de la clase de terceros á Don 
Basilio González, Secretario cesante de Gobiernos de pro
vincia, en el turno de libre nombramiento, establecido por 
la regla 2.a del referido artículo y Real decreto.

12 id. Admitiendo la renuncia que del destino de 
Oficial de la clase de cuartos , ha presentado D. Ramón 
Gallart.

15 id. Nombrando oficial de la clase de cuartos á 
D. José María Rica, Licenciado en Jurisprudencia.

21 id. Id. id. á D. Pedro Telmo Caballero , Licen
ciado en Jurisprudencia, en la vacante que dejaD. Ramón

Vidal y Olivares por no haberse presentado á tomar po
sesión de su destino en tiempo oportuno.

Id. id. Idem Jefe de la clase de terceros al Ofi
cial d éla  de primeros D. Narciso García Doncel, en el 
turno que para el ascenso entre los Oficiales de esta 
clase determina la regla 2.4 del art. 6.# del Real de
creto de 12 de Junio de 1859 en la plaza que por salida 
á otro destino deja D. Rafaél Milans del Bosch.

Id. id. Ascendiendo á Oficial de la clase de primeros 
á D. Jerónimo Sánchez Borguella que lo es de la de se
gundos, en el turno de elección establecido por la reela
3.a de dicho Real decreto.

Id. id. Idem id. á la clase de segundos al primero de 
la de terceros D. Leonardo Alonso Cuevillas en el pri 
mer turno de antigüedad.

Id. id. Idem id. á la clase de terceros al primero de 
la de cuartos D. Pedro Soto y Melgarejo en el segundo 
turno de antigüedad.

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Don 
Eduardo de la Barrera, Oficial Archivero del Gobierno de 
las islas Baleares.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r .

Debiendo procederse á contratar la adquisición de 
46.200 quintales de cebada para el servicio de provisiones 
del ejército en las Factorías que al pié se expresan , se 
convoca á pública licitación, que se celebrará simultá
neamente en esta Dirección general y en la Intendencia 
del distrito de Andalucía el dia 30 de Julio actual, á las 
dos de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Junio próximo 
pasado, el cu a l, con el de precios límites, estará de ma
nifiesto en las Secretarías de ámbas citadas dependen
cias.

Las proposiciones estarán formuladas con estricta su 
jeción al modelo que también se publica , y  serán admi
tidas desde media hora ántes de dar principio á la su 
basta.

Madrid 7 de Julio de 1863.«E1 Intendente Secretario, 
Joaquin Galvez.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que se 
contrata.

Factoría de Sevilla: cebada procedente del país, de 70 
libras castellanas de peso cada fanega, 30.0U0 quintales 
castellanos.

Idem de Córdoba: id. de 68 id ., 12.500 id.
Idem de Ceuta: id. procedente de Castilla, de 68 id.,

3.700 id.
Total, 46.200 quintales.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    residente en    ., calle
d e  , núm  , enterado del anuncio y pliego de las
condiciones establecidas para la adquisición por parte de 
la Administración militar deJ6 .!00  quintales castellanos 
de cebada, cuyo pliego de condiciones apareció en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Junio últim o, se compromete á 
entregar, con entera sujeción de ellas, . . . . .  quinta-
tales en la Factoría de. . . .  .........., al precio d e ............
cada quintal castellano. Y para que sea válida esta propo
sición acompaña adjunto el documento que acredita ha
ber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo procederse á contratar la adquisición de
7.700 quintales de cebada para el servicio de provisio
nes del ejército en las Factorías que al pié se expresan, 
se convoca á pública lieitacion , que se celebrará sim ul
táneamente en esta Dirección general y en la Intenden
cia del distrito de Galicia, el dia 31 de Julio actual, á la 
una de la tarde, con sujeción al pliego de Condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 "de Junio próximo 
pasado, el cual, con el de precios límites, estará de ma
nifiesto en las Secretarías de ámbas citadas dependen
cias.

Las proposiciones estarán formuladas con estricta su
jeción al modelo que también se publica, y serán admi
tidas desde media hora ántes de dar principio á la su
basta.

Madrid 8 de Julio de 1863.=  El Intendente , Secreta
rio , Joaquin Galvez.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que se 
contrata.

Factoría de la Coruña: cebada procedente de Castilla

ó Andalucía, de 70 libras castellanas de peso cada fane
ga, 7.700 quintales castellanos.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . ..  ., residente e n ............ , calle

d e   ........., n ú m. . . . . . .  enterado del anuncio y pliego de
las condiciones establecidas para la adquisición por par
te de la Administración militar de 7.700 quintales caste
llanos de cebada, cuyo pliego de condiciones apareció en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2 9  de Junio ú ltim o , se compro
mete á entregar, con entera sujeción á e lla s ,.. . . .  quin
tales en la Factoría de la Coruña, al precio d e  cada
quintal castellano. Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña adjunto el documento que acredita ha
ber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES. '

M EDITERRÁNEO.—  ISLA DE SICILIA.

Faro de Catania.
?egun anuncio del Gobierno de Italia desde el 1.* de 

Mayo del corriente año debe haberse encendido el men
cionado faro, recientemente construido.

Está situado en Sciara Biscari, parte S. del puerto.
Luz fija blanca , variada con un destello cada tres mi 

ñutos.
Alcance en tiempo despejado, 14 millas.

Latitud.... 37*.. 29'..00" N.
Longitud.. 21. .  17..28 E.de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar, ?9‘26 metros.

Alteración de la luz de puerto de Girgenti.

También ha dispuesto el mismo Gobierno que la luz 
de este puerto se reemplace desde el 1 .* de Mayo del cor
riente año con otra fija verde.

Está situada en la extremidad del muelle de Girgenti.
Alcance en tiempo despejado, 10 millas.

Latitud.... 37*.. 45'.. 39" N.
Longitud.. 19. .  44.. 5 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
mar, to‘84 metros.

Luces del g >lfo de Patras.— Costas de Grecia.

Según aviso del Comandante en jefe de las fuerzas na
vales inglesas en el Mediterráneo , el alumbrado marítimo 
de las costas de dicho golfo está mal atendido , y  es du
doso se encienda la del faro de la extremidad del muelle 
de Patras

Por tanto , el navegante no debe contar con estas 
luces.

La misma advertencia se hace respecto al faro de Mi- 
solonghi.

C. )S TA M ERI DI ONA L D E  I N G L A T E R R A

Luces en Spithead.
Se previene á los navegantes, según anuncia ei Alm i

rantazgo de Inglaterra, que desde el 11 de M.cyo del cor
riente año alumbrarán dos luces azules fijas establecidas 
en la andamiada para la construcción de los cimientos de 
los nuevos fuertes del Horse, No-Mans Land ViSturbridge, 
las cuales luces azules reemplazan á las rojas que se en
cendían ántes.

Las nuevas luces se pueden distinguir en el estado 
normal de la atmósfera, á la distancta de 15 millas, pero 
su color distintivo no es perceptible á más de una.

COSTA SETENTRIONAL DE FRANCIA.

Luz de puerto en Dunkerque.

Según anuncio del Ministro de Obras publicas de Fran
cia, debe encenderse el 1.* del presente mes la menciona
da luz, recientemente establecida en la extremidad E. de 
la escollera.

Luz fija , verde 
| Alcance en tiempo despejado, 3 millas.
| Latitud.... 51*.. 3'.. 25" N.

Longitud, a .. 33.. 47 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el n ivel de plea- 

! m ar, 7‘9 metros.
Madrid 7 de Julio de 4863.=Francisco Chacón.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

H ospitales. —  Intervención g e n e r a l  m i l i t a r .  —  Cuarto t r i m e s t r e  d e  1862.— Estado d (;l precio 
medio que durante el expresado trimestre ha tenido la estancia alimenticia y medicinal, 
comparado con el tipo de presupuesto y con expresión del gasto acreditado al capítulo 22, 
Material, en la referida época.

DISTRITOS.

HOSPITALES MILITARES Y CIVILES.

HABERES ACREDITADOS EN EL CAPÍTULO 22 POR ESTAN
CIAS , CON TODOS LOS DEMÁS GASTOS QUE NO AFECTAN 

AL IMPORTE DE AQUELLAS.

Gasto especial 
de la estancia.

Numere 
de estancias 

causadas.

Precio medio 
que resulta en 
cada distrito.

En Octubre. En
Noviembre.

En Diciembre. TOTAL.

Castilla la Nueva.........
Cataluña.........................
Andalucía......................
Valencia.........................
Galicia............................
Atagon............................
Granada..........................
Castilla la Vieja...........
Extremadura.................
Navarra..........................
Búrgos.............................
Provs. Vascongadas.. .
Islas Baleares...............
Idem Canarias..............

564.330.76 
413 655,75 
542.120,44 
262.186,1 4
187.714.76
127.878.85
267.379.85 
105.491,59

88.309,59 
36.452 
83.815,70 
49.278,96 
76 310,15 

»

81.153 
63.417 
80.406 
37.677 
29 370 
22.905 
39.992 
17.896 
15 236 
5.608 

12 389 
4.999 

10.370 
»

6,9539
6,5227
6,7422
6,9687 
6 3913 
5 5830 
6,6933 
5,8946 
5,7961 
6,5000 
6,7653 
9,8757 
7,3616

Precio medio 
general: 

6,65

19X785,66 
H6.33i.9I 
Ii5.778.09 
67 819,87 
56.8i9.3i 
36.991,7* 

106.265,2* 
35.588,01 
32.611,07 
(Í .IU ,0 2  
31.091,23 
I i.530,73 
22.0*8,13 

1

188.066,66 
120.922,49 
127.615 21 
55.8*2,13
77.732.53 
«2;796,58 
81.782,65 
31 885,60 
36*970,59 
14.254,33 
29.789
49.723.54 
25.539,24

»
i

187.370,16
143.042,60
332.589,09
72.170,05
54.399.16
50.102.16 
72.523,35 
35.81*8,52 
27.409,30 
13.156,58 
25.144,23 
20.110,33 
23.382,83

»

574.222.47 
390.298 
585.982,39 
495 812,05 
4 88.961,01
429.890.48 
260.571,24 
403.292,4 3

96.990,96 
41 524,93 
86.024,46 
54.364,60 
70.970,20 

»

2.804.954,54 421.418 868.786,01 852.900,55 1.057.218,36 2.778.904,92

COM PARACION.

Precio medio general, distribuidos los 2.804.954,54 rs. del gasto especial entre las

Precio presupuesto para el año de 1862 ......................... ............................................................ 5,97

Diferencia respecto del precio presupuesto........................................  5*58

NOTA. No se comprenden ni las estancias ni los gastos causados en el distrito de Canarias en este trimestre en 
atención á que los haberes correspondientes al mismo no se han recibido aún á causa sin duda de la perturbación 
que ha causado la fiebre amarilla que afectó al distrito en el trimestre. Se comprenderán estos haberes en el primer 
estado que se form e, siendo seguro que afectarán á la totalidad del gasto en mayor cantidad que hasta el día por 
los gastos más crecidos que aquella enfermedad ha debido ocasionar.

Madrid 26 de Abril de 1863.=Manuel de Moradillo.



E stado demostrativo del número de raciones de pan y galleta, fanegas y  cuartillos de cebada y quintales de paja, suministrados á cuerpos del ejército por todos conceptos durante el cuarto trimestre indicado; del gasto causado; del 
precio medio general por distritos, y el á que sale la ración, fanega ó  quintal por el que resulta de todos ellos. *

SU M INISTRO  VERIFICADO. PRECIOS M EDIOS PO R  DISTRITOS.
GASTOS

IM PO R TE DEL SUM INISTRO .
REALES VELLON.

GASTOS 

generales que no

IMPORTE 

de las existencias T A T  a r

TOTAL 
gasto acreditado

D I S T R I T O S .
RACIONAS DE Fanegas. Guarts. Quintales. Libras. RACION DE Fanega. Quintal.

q u e  van compren

didos en el impor

afectan á las 
especies.

que quedan para 
el mes de Enero.

1 U I  A L

gasto causado en
en relaciones p  

haberes d u ra n t/

Pan. Galleta. Cebada. Paja. Pan. Galleta. Cebada. Paja.

te anterior. 

Reales vellón.
Pan. Galleta.

0

Cebada. Paja. TOTAL.
Reales vellón. Reales vellón.

reales vellón. el trim estre.

C astilla  la N u e v a . ......................
C a ta lu ñ a ..........................................

1.980.576 
1.354.180 
1.272.315 

681.458 
400.842 
426.807 
708.305 
512.332 
187.496 
132.580 
400.658 
193.039 
393.349 
105 575

» 79 348,13 
20.404 
33.377,10 
15.684 

2 .808,22 
13.596,05
1 Q á» 0*7 n o

96.379,69
S |  O I O  KO

0,7695
O

» 25,5863 
24,1952 
30,2064 
24,2152 
35,0627 
19,0188 
22,8596 
26,1300 
33,7054 
21,6400 
23,4952 
22.4974 
25,7900 

1 33,0600

9,0792
9,1693
9,7642
8,9314

15,9951
4,7687
7,7547
7,7500
8,4245
6,2000
8,6648
8,4412
8,8700

21,2000

78.662,36 
62.122,49 
64.791,11 
51.781,42 
35 149,27

Q9Q '7 3

1.524.085.52
1.194.473.52 
1.284.783,68

589.663,54
355.401,52
316.349,34

a o k

»
£

2.030.231,49
493.687,76

1.008.205,30
379.779.57 

98.463,93
258.581.58 
418.037,61 
485.104,09 
334.375,82

34.214,14

875.052,98
200.291,20

4.429.369,99
1.888.452,48
2.662.758,08
1.109.427,41

502.153,39
646.506,29

1.134.467,62

24.296,03
24.331,07

»

13.132
»

647.582
402.718,84

3.806.084,02 
1.912.784,45 
2 933.946,49 
1.122.559,41 

231.758,66 
710.378,47 

1 1 T I  h ?

!

4.524.927,79 i 
1.232.228,95 
2 .404 .832  96 

184.863,43 
270 080 17 
710.378,47
GQf QQ9

Andalucía......................................
V alencia........................................
Galicia............................................
A r a g ó n ... ......................................

»

»

»

2  1 . O t d . O O

37.869,88 
15.673,30 

3.018,90 
15 009,414 Q ÍC i  A l a

1,0098 
0,8653 
0 8866 
0,7412
A •7Q'7Q

»
»

»

£

£
£

369.769,10 
♦ 39.984,30 

48.287,94 
71.575,37

271.188*41 
137.695 
266.858,10 

63.872,18 
129 309,83 
530.394,80 
280.724,40 

72.853 51

Granada ............................
»

K 'ü i  QQ C A ü 151.344,29 
157.015 20

B
Castilla la V ieja.......................... * i  o . í o  i  , \ )  y  

18.565,39 
9.920,26 
1.580,42 

10.589,75 
3.275,14 
1.093,45 

417,42

1 y .51 D,4o 
20 256 35
4 0 4 \ 9 H  Qft

U . / í U O

0 7400 
0,9105 
0,7600 
0,7684 
0,8008 
0,8500 
0,9780

» 52.1 oo,ou
16 f,5 í , i  a 
13.586,10

Si CQA ’-lfi

O U O v o O, i  Z
381.586,40 
170.715,10 
100 406,73 
307.795,92 
154.586,56 
336 886,30 
103.278,74

o 1.023.705 69 » 1.023.705,69 
875 613,80
218.357.83 
658.867,38 
326.503,09
517.986.84 
125.952,63

493.310,81)
508.081.63 

99.563,86
444.361,61 : 

205.830,35 1 
225.396,34 '
125.952.63

Extremadura............................... 9 89.476,48 594.567,40 322
Navarra.......................................... 1 1 K 9  C\<9 10.869,45 1 45.490,32 14
Búrgos............................................
Provincias Vascongadas.........
Islas B a le a re s ................................
Idem  Canarias............................

»
£

120
s

1 JO a¡,vZ
11.801,89

3.524,08
1.137,34

417,87

»

0,9700
»

O. O o O, o O
11.476,49 

9 249,06 
27.362,43

j»
1

»

»

17,30

248 810,70 
73,587 ,16  
28.210,26 
♦3.814,94

102.260,76
29.747,55
10.089,84

8.858,

658.867,38 
257.921,27 
375 303,70 
125 952,63

»
1.104

s

214 505,77 
67.477,82 

142.683,14 
»

8.749.512 120 228.950,06 258.821,75 0,8452

P ie c io  m ed io  g e n e ra l 

0 ,9700 25,7921 8,7497 454.539,84 7 .385.098,59 117,30 5 905.104,35 246 4 .6 2 3 ,4 1 15.554.943,65 63.200 3.227.863,80 15 598.966,38 13.212.691,20

COM PARACION. Ración de pan. Fanega de cebada. Quintal de paja.

Precios medios de los oatorce d is trito s ................. 0,85 25,79 8,75
T in o s o res u n  u e s te s .......... 0,79 27,60 7,76

Diferencia á  fav o r » 1,81 »
Idem e n  c o n tr a  , . 0,06 » 0,99

Madrid 3! de Marzo d e  1 $63. =  Manuel de Moradilio.

Utensilios.—Estado que manifiesta las cam as, juegos de utensilios, alumbrado y combustible suministrados á las diferentes fuerzas del ejército y cuerpos de guardia de cuarteles y plazas durante el cuart© trim estre de -1862, tanto por lo 
distritos en que se halla este servicio por gestión directa, cuanto por los que estáa contratados ; con expresión de los precios según el coste que ha tenido á la Administración militar en los primeros, con un aumento proporcional para j 
reponiendo el material que se vaya separando del servicio , y en los segundos los respectivos de sus contratas, como asimismo el importe de cada uno de los conceptos y el total de ellos.

SUMINISTROS. PRECIOS MEDIOS. IMPORTES.

CAMAS.
DE

JUEGOS

UTENSILIO.
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IMPORTE. 1
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Cataluña . .  
Andalucía.. 
V a len c ia ... 
G alicia. . . .  
G ranada,.. 
C a s ti l la  ia

Vieja------
Exíremadu

r a ..............
Navarra. . .  
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£
£
£
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50 .4 7 8
41.391
2 2 .7 9 4  
13 .9 6 6  
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1 7 .6 5 3

7 .0 0 2  
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COMP,¿RACION.

Precios medios á a u e  h a  s a l id o  a) sc rT ír.in T) 15 .54

15 .54

4 ,308 3 ,70 1,66 12,41 1 ,29 2 ,76 6 5 ,9 3 5,77 1,63

Precios filados oor el DresuDuesto. )) 4 ,308 4,30 1,66 12,41 1,29 2,76 55 ,6 8 5,32 £

Diferencia á favor del oreannuasto . . » £ £ 0 ,60 £ £ £ £ £ £ £

Idem en contra___ » £ £ £ £ £ £ » 10 ,25 0 ,45 £

ADVERTENCIAS. 1.* En las camas de Sres. Oficiales y  las de la clase de tropa del cuerpo de A labarderos, así como en los juegos de utensilios de los p rim eros, en los colchones y en los capotes de centinela no hay diferencia alguna por estar sus precios en el presupuesto arreglados á  ̂
contratas.

2 /  La cama m ilitar, que es el objeto más im portante del ram o de u tensilio s, resulta 60 cents, más económico que el tipo del presupuesto.
3 .a En los juegos de utensilios de cuarteles v guardias ha salido el servicio al precio fijado en el presupuesto. f
4 .a La diferencia que ha salido en contra del aceite y del carbón tiene su explicación natural en el alza que han sufrido los valores de estos artículos ai del precio que se tomo por tipo en la formación del presupuesto. .
5 .a No se establecé Comparación en la leña, porque no se tiene en cuenta al form ar los presupuestos en razón á haber sustituido á este sum inistro el carbón por Real órden de 23  de Octubre de 1 8 5 5 ,  si b ien , según la m ism a, está perm itido el uso de ella en los casos q«el 

sea posible hacerlo del carbón. Como se v e , el servicio del corto consumo de aquella lia salido al precio medio de un real 63 cents, arroba.
Madrid 26 de Abril de 1863.«=Manuel de Moradilio. ^

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 30 de Junio último , se 

saca i  pública licitación el suministro de carbón de pie
dra en el apostadero de Filipinas bajo el pliego de con
diciones que literal se inserta á continuación, con estric
ta observancia en lo demás á las regias de generalidad 
aprobadas por Real orden de 27 de Abril del año último, 
publicadas en la Gaceta el 4 de Mayo siguiente, con ia 
excepción que expresa la vigésima tercera del referido 
pliego de las especiales.

Y para el remate que ha de tener lugar simultánea
mente ante esta Corporación y las Juntas económicas de 
los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y la del 
mencionado apostadero, se ha señalado el día 10 de Di
ciembre próximo, á la una de su tarde, á cuya hora de
berá principiar el acto; advirtiéndose que además estarán 
de manifiesto dichos pliegos de condiciones en la Escri
banía principal del Juzgado de Marina en la corte, esta
blecida en la Plaza del Progreso, núm. 16, cuarto tercero, 
escalera de la izquierda, en las del ramo de los demas pun
tos anteriormente expresados, en la casa del Jefe de la

comisión de Marina en Londres y las de los Consulados 
de España en Hong-Kong y Singapore los dias no feria
dos, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 6 de Junio de 1863.*=*Moníojo.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M in i s t e r io  d e  M a r i

n a .— D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el sum inistro  
de carbón de piedra en el apostadero de Filipinas. 

CONDICIONES DEL COMBUSTIBLE.

1 .* El carbón que se suministre ha de ser de las me

jores minas del Principado de Gales, conocidas por las 
denominaciones de Aberaman Mecthyr, Nixoús Mecthyr, 
Thomas Mecthyr, Powells Duffryn, Nixoús Duffryn, 
Biaengwawr Abecdare Stean Goal y Waynis Mecthyr, cu
yas procedencias garantizará el contratista , presentando 
al tiempo de establecer los depósitos y sucesivamente al 
reponer los consumos, certificaciones de los dueños de 
las minas, legalizadas por el Cónsul español del puerto 
de salida de los buques conductores.

2.a El valor que se fija á la tonelada española de car
bón puesta en en el arsenal ó al costado de los buques

que lo han de recibir en cualquiera de los puntos q ^ , 
designan, es el que se expresa como tipo en la nota a 
junta núm. 1.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. j

3.a Será obligación del asentista la de suministra^ 
carbón mineral que el Gobierno de S. M. necesite én , 
puntos del Archipiélago Filipino, que se designarán P^i 
el consumo de los vapores de la Armada , de los 
Autoridades de Marina fleten para cualquiera atenr $

r



dél Est¿ío f  para los talleres y  obradores del arsenal de

^ s f ó o r  las Autoridades de Marina fuese pedido carbón 
i contratista con destino á buques fletados por el Capi- 

♦ n General de Filipinas ó sus delegados , sera tam bién de 
obligaron facilitarlo bajo las mismas condiciones y en

los propios términos.Va El apostadero y puertos m arítim os de su com pren- 
' para este servicio s o n : puerto de Cavite y  los de 

A rri y  Sorrogon , en la isla de L uzon; de Cebú, en la 
r r  ¿ e este nom bre ; de Iloilo , en la de P an ay ; de Su- 

eas Y Polloe , en la de M indanao; de la Isabela , en la 
H Basilan; y Príncipe Alfonso , en la de Balabae.

5 * Debiendo entregar el carbón en los puntos expre- 
adós en la condición an terio r, m antendrá el contratista 

s' n repuesto perm anente de toneladas, á sa b e r :
1 t2 000 toneladas españolas en Cañacao, puerto de Ca

vile , como punto de la bahía que más con
viene para la prontitud de los embarcos.

4 .000  toneladas en Aparri.
43)00 idem en Sorrogon.
4.000  idem en Cebú.
P000 idem en Iloilo.
4 *000 idem en Surigao.
4 .500 idem en Polloe.
5.000 idem en la Isabela.
2 .000  idem en Príncipe Alfonso.
El Comandante general del apostadero en Cavite y  

las Autoridades de Marina ó personas á quien aquel dele
gue en los demás puntos que se m encionan , señalarán al 
contratista local á propósito para establecer sus depósi- 
sitos que no ofrezcan ningún obstáculo, ni de particula
res ni del Gobierno, para dicha ocupación.

6.a Los consumos de los depósitos de que trata la con
dición anterior habrán de reponerse en el improrogable 
plazo de 20 dias.

7 .a En el caso de que el Gobierno ó la Autoridad 
principal de Marina un Filipinas previese que en alguno 
de los puntos que determ ina la condición 5.a pudiera ex
ceder el consumo del carbón al depósito que en él haya 
establecido, avisará con la anticipación posible al con
tratista , quien estará en la obligación de aum entarle has
ta el duplo en el plazo de los 20 dias que para la reposi
ción de consumos establece la condición anterior.

8.a Los repuestos totales de cada depósito deberán 
constituirse en el más corto plazo posible, que no podrá 
exceder de 200 d ias, contados desde aquel en que se 
otorgue la escritura de este contrato.

Én el caso de no sum in istrar el carbón que se le p i
d a  tanto en esta como en cualquiera otra ocasión d u 
rante el tiempo del presente con trato , dispondrán los 
Jefes citados su adquisición en el m ercado, siendo de 
cuenta del contratista la diferencia entre el precio esti
pulado en la escritura y  el m ayor á que lo obtuviese la 
Administración de Marina de cualquier otro vendedor, y 
debiendo descontársele el importe en el prim er libra
miento que tuviere que percibir. Si en el punto en que 
estuviese el depósito no hubiese mercado de carbón , se
rá de cuenta del contratista, no solo el exceso de precio 
que hubiese en el mercado más próximo , sino tam bién 
el pago de una multa igual al 25 por 100 del valor del 
combustible que se le 'hubiese exigido y dejase de en
tregar.

9.a La vigilancia para el cumplimiento del repuesto 
que son obligatorios al contratista , se comete al Coman
dante general de Marina y al Ordenador del apostadero, 
á los Comandantes de las divisiones de las fuerzas sutiles 
del Norte y S u r , á los Capitanes de puertos de los de 
Aparri y Sorrogon , y  !á la Autoridad de Marina que re 
sida en el de Príncipe Alfonso en Balabae.

4 0. La Hacienda de Marina no es responsable de las 
averías que puedan ocurrir en los depósitos, sean las que 
fueren las causas que lo motiven. Sin em bargo , en casos 
extraordinarios , si el contratista im petrase el auxilio de 
las Autoridades para poner á cubierto la propiedad, de
berán facilitárselo por estar interesado el servicio p ú 
blico. .

4 4. Si por circunstancias accidentales y por la segu
ridad del combustible para ponerlo á salvo de un golpe 
de m an o , conviniese al Gobierno en cualquier tiempo 
hacer un depósito en el arsenal de los carbones que este 
consume y de los que hayan de sum inistrarse á los bu
ques, el contratista trasladará á los lugares que se le fa
ciliten la parte conveniente del depósito que corresponde 
según la condición 5.a, prévio el debido reconocimiento 
de" ser el combustible de las calidades establecidas en 
este con tra to , no perm itiéndosele introducir otro bajo 
pretexto alguno, ni tampoco extraerlo del arsenal, pues 
todo el que se introduzca ha de consum irse en las a ten
ciones del servicio , entendiéndose que esta condición no 
da derecho alguno al almacenaje ó depósito en el m en
cionado arsenal fuera de las ciscunstancias excepciona
les indicadas , las que quedan á juicio del Gobierno ó de 
sus delegados , quienes solicitarán la aprobación de este; 
entendiéndose además que el referido combustible es 
propiedad del contratista hasta su definitiva entrega á la 
Marina con las formalidades de Ordenanza.

12. Las entregas del carbón en el arsenal las hará el 
contratista á virtud de pedidos formalizados por quien 
corresponda y con arreglo á Ordenanza y reglamentos 
vigentes, previo el competente reconocimiento Las en
tregas á los buques las hará igualmente por pedidos auto
rizados en la misma form a, procediendo al competente 
reconocimiento, á que asistirá el segundo Comandante ú 
otro Oflcial nombrado por el Comandante si no pudiera 
concurrir a q u e l, el Contador y el prim er maquinista.
Si del reconocimiento practicado por la eomision del 
buque resultase no ser de recibo el carbón por su mucho 
polvo, estará obligado el contratista á pasarlo precisa
mente por una criba de media pulgada de claro, 
quedando excluido del recibo el polvo y garbillo que 
cayere.

El peso del carbón se verificará en tie rra  por medio 
de parihuelas construidas al efecto por cuenta del con
tratista y de las cuales se pesarán todas las que á su a r 
bitrio designe el Oficial encargado del re c ib o ; en el 
bien entendido que el promedio de las pesadas servirá 
de tipo para deducir el peso total de las que se hayan 
recibido.

Será de absoluta responsabilidad del contratista y de 
su cuenta y riesgo la conducción del carbón á los bu 
ques que lo hubiesen pedido ó á los otros puntos de su 
destino. Si los buques pudieran atracar á muelles de em
barque, las pesadas se harán en los mismos términos, 
debiendo en todo caso poner á bordo de sol á sol 4 20 
toneladas cuando ménos.

4 3. También estará obligado el contratista en los p u n 
tos en que los buques no puedan atracar á los muelles, 
á tener un núm ero conveniente de lanchas ó em barca
ciones del país á propósito al objeto, para poner ai cos
tado de los buques el carbón que deben m eter á bordo en 
las horas del trabajo.

En cada lancha irá una persona nombrada por el con
tratista que acompañe al combustible , llevando una p a 
peleta del Contador, expresiva del carbón que conduce, 
la cual servirá al agente del contratista de recibo provi
sional, que quedará nulo si el mal estado de las lanchas 
no permitiese llegar el carbón completo á bordo. Asimis
mo irá otra persona por parte de la Marina para vigilar 
que el carbón que llegue á bordo sea el mismo que se ha 
embarcado en el depósito.

14. Los derechos que actualm ente paga el carbón por 
cualquier concepto , así corno los que se le im pusieran 
durante el tiempo de este contrato , serán á cargo del Go
bierno, abonándolos el contratista y reembolsándolos 
aquel mediante la inserción de su im porte en la cuenta 
mensual, justificándolo en los certificados respeclivos de 
las Aduanas, no teniendo el asentista derecho á reclam ar 
ningún otro abono, sea cualquiera el concepto en que 

. hubiese hecho el gasto.
1ó. El contratista formará mensualmente la cuenta 

que previene la condición 10 de las generales , justifican
do la cantidad y el im porte de los sum inistros de los 
carbones con los pedidos y guias puestos á estas los re
cibos á continuación. La cuenta abrazará los servicios 
que hayan tenido lugar durante el mes á que correspon
da y la de los derechos que hayan adeudado y se hayan 
satisfecho, justificadas de la m anera expresada en la 
condición precedente. Así form ulada, la dirigirán al O r
denador del apostadero, quien dispondrá se proceda á su 
examen y liquidación y se expida el libram iento de su to
tal importe siempre que la halle completamente justifi
cada.

16. El pago se verificará puntualm ente por la T esore
ría general de las islas en moneda corriente.

17. A la terminación natural del contrato la Hacien
da de Marina ó los que se hagan cargo de continuar el 
suministro estarán obligados á recibir al precio de contra
ta las existencias que tuviere el contratista en los depósi
tos, siempre que no excedan de las toneladas asignadas 
á cada caso en la condición 5.a, y  reconocidas según se 
previene en la 12 : bien entendido que de dicho im porte 
deberá descontarse el que se calcule tenga la conducción 
del carbón á los buques ó arsenal hasta la extinción de 
los depósitos; y caso de no conformarse con el descuen
to que se haga, continuará de su cuenta el contratista el 
suministro hasta la terminación de aquellos.

18. La duración del contrato será de tres años, á con
tar desde el dia que se haga la prim era entrega de com 
bustible para ios buques ó arsenal en virtud del corres
pondiente pedido; en el concepto d e q u e  este no podrá 
tener lugar ántes de trascurridos 200 dias desde el o to r
gamiento de la escritura del contrato.

*9, El núm ero de ejemplares impresos de este contra
to de que habla la condición 15 de las de generalidad 
uauspensables para uso de las orcinas , cera de 100.

20. El depósito para tom ar parte en esta licitación de
berá constar de 25.000 ps. fs.

21. La garantía ó fianza para el cumplim iento del con
trato será de 6.000 ps. f s ., calculando en 75.000 toneladas 
el consumo de carbón en los tres años.

22. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente en el 
dia y hora que se designe con la m ayor anticipación po
sible , en la corte ante la Junta consultiva de la Armada, 
y en los tres departam entos de la Península y apostadero 
de Filipinas ante sus respectivas Juntas económicas , de
biendo dar publicidad á este servicio en los periódicos de 
Lóndres y en los de Kong-Kong y Singapore.

Además de las condiciones expresadas regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 1 8 6 2  que fueron insertadas en la G a c e t a  de 4 de Mayo 
del mismo año , y de que un  ejem plar impreso de ellas 
se hallará de manifiesto con este pliego , tanto en los lo
cales respectivos de los puntos donde ha de verificarse el 
remate, como en la casa del Jefe de la Comisión de Marina 
en Lóndres y las de los Consulados de España en Hong- 
Kong y Singapore, exceptuándose de dichas reglas gene
rales las siguien tes:

EXCEPCION DE LAS REGLAS GENERALES.

21. La rebaja en la licitación de que tra tan  los úiti- 
mos párrafos de las condiciones 2.a y 6.a de generalidad, 
han de concretarse al valor asignado á la tonelada españo
la ó á la rebaja de 10, 20, 3ü ó más céntimos de peso 
fuerte de dicho valor, no pudiendo fraccionarse sino de 
4 0 en 10 céntimos.

25. En caso de m uerte del contratista, de que trata 
la condición 13 de generalidad, el contrato debe conti
nuar por cuenta de los herederos ó albaceas testam enta
rios, por el tiempo que la prudencia aconseje que el ser
vicio no quede por de pronto abandonado, rescindiéndo
se despees á no convenir al Gobierno y á los interesa
dos continuarlo hasta su fin bajo las mismas condiciones 
pactadas.

Modelo de proposición para presentarse como lidiador á 
la subasta para el suministro de carbón de piedra en el 

apostadero de Filipinas.

D. N. N ., vecino d e    por propia representación (ó
á nom bre de D. N  , para lo que ¡está completamente
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha d e    para
sum inistrar en el apostadero de Filipinas el carbón de 
piedra del Principado de Gales que en el mismo se nece
site durante tres años, se obliga y compromete á cum 
plir este servicio con estricta sujeción á dichas condicio
nes del referido pliego y á las de generalidad que en él 
no se exceptúan, aprobadas por Real orden de 27 de Abril 
de 1 862, y al precio que como tipo admisible se estable
ce en la nota adjunta, núm ero 1 , ó con la rebaja de 10, 
20 ó más céntimos en el precio señalado á la tone
lada española.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota número I.
Nota de los valores que se fijan como admisi

bles á la tonelada española de carbón de piedra sum i
nistrado en cada uno de los depósitos que se establecen 
en esta contrata. _

Tonelada española, 4 5 pesos fuertes.
Madrid 26 de Junio de 1863.—C oncha.=  Hay dos rú - 

brícas.*=Es copia.*=Montojo.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Toril, dotada con el sueldo anual de 2.000 rea
les, satisfechos de los ingresos del presupuesto m unici
pal

Las personas que aspiren á obtener dicha^plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 48 de Febrero de 1856 , y p resentarán  
sus solicitudes debidam ente documentadas al Presidente 
del precitado Ayuntamiento dentro de 30 d ias, contados 
desde la fecha de este anunc io ; en inteligencia de que pa
sado este térm ino se proveerá la expresada Secretaría, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley m un i
cipal vigente, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y 
Real órden de 21 del mismo mes de 4 858.

Cáceres 6 de Julio de 1863.*=E1 Gobernador , Derqui.
3488

A ud iencia  de A lb a cete . — P ro v in c ia  d e id em .

R elación de las inscripciones defectuosas que se h a
llan  en el R egistro  de la P rop iedad  de este p a r t i
do de Casas-Ibañez.

Fincas que se cree ó se presume se hallan en la poblad n 
y término de Ábengibre , aunque no se expresa en su  m a

yor parte.
Una finca rústica de Andrés López P a rd o . sin expre

sar en qué término, venta. Legajo de la Motilia , folio 53, 
se verificó el año 1831.

Otra de Francisco Y illena, sin expresar en qué te r 
mino , venta. Legajo de la Motilia, folio71 vuelto , se ve
rificó el año 1832.

Otra de José Antonio C arrasco, sin expresar en qué 
térm ino, venta. Legajo de la Motilia, folio 95, se verificó 
el año 1833.

Otra de Cayetano G arcía, sin expresar en qué térm i
no , venta. Legajo de la Motilia, folio 4 50 vuelto, se v eri
ficó el año 1832.

Otra de Miguel Tejeda, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 161 vuelto, se verificó 
el año 1834.

Otra de Antonio González , sin expresar e n  qué térmi
no, venta. Legajo de la Motilia , folio 183 vuelto, se v e ri
ficó el año 1831,

Otra de José Cam pos, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 188 vuelto, se verificó 
el año 1335.

Otra de Pedro Medina, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 244 vuelto, se verificó 
el año 1836.

Otras de Pedro Medina, sin expresaren  qué término, 
venta. Legajo de la Motilia , folio 244 vuelto , se verificó 
el año 1836.

Otra de Andrés G arcía, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia , folio 255 vuelto , se verificó 
el año 1836,

Otra de Francisco G óm ez, sin expresar en qué té r
mino , venta. Legajo de la Motilia , folio 256, se verificó 
el año 1836.

Otra que no consta el interesado ó adquirente , sin 
expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilia , fo
lio 263 , se verificó el año 4 836.

Otra de José Cam pos, sin expresar en qué término 
ni lin d ero s, venta. Legajo 4 , folio 58, se verificó el año 
4 837.

Otras de Tomás Perez V ergara, sin expresar en qué 
término, cabida ni lin d e ro s, venta. Legajo 5 , folio 14 , se 
verificó el año 1841.

Otras de José Campos , sin expresar en qué término, 
cabida ni linderos, venta. Legajo 6 , folio 9 vuelto , se ve
rificó el año 1841.

Otras de Cristóbal Cebrian, sin expresar inmuebles, 
té rm ino , cabida ni linderos, venta. Legajo 6 , folio 48 
vuelto, se verificó el año 1842.

Otras de Cristóbal C ebrian , sin expresar en qué té r 
mino ni linderos, venta. Legajo 6, folio 48 vuelto, se ve
rificó el año 1842.

Otras de Mateo G arcía , sin expresar quién fuera el 
enajenan te , venta. L egajos, folio 38, se verificó el año 
1843.

Otras de D. Miguel G arcía, sin expresar linderos, obli
gación á favor de D. Manuel Yalera. Legajo 9 , folio 40 
vuelto , se verificó el año 1844.

Dos fincas rústicas que no consta quién sea el adqui
rente ni enajenante ni en qué fecha, herencia. Libro 4 9, 
folios 200 vuelto y 201.

Otras dos que no consta quién sea el adquirente ni 
enajenante ni en qué fecha, herencia. Libro 19, folios 230 
vuelto y 231.

Otra que no consta el adquirente ni enajenante ni en 
qué fecha se h iciera, en concepto de perm uta. Libro 40, 
folio 43 vuelto.

Pueblo de Alatoz.
Una finca rústica que no consta el interesado ó 

adquirente, venta. Libro I, folio 51, se verificó el año 
4847.

Parte de otra finca rústica de María García Ibáñez, sin 
expresar de quién, la heredera ni qué parte, herencia. Li
bro 38, folio 134 vuelto, se verificó el año 4 860.

Pueblo de Alborea.
Unas fincas rústicas de Juan Valero González, sin 

expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilia, fo 
lios 28 vuelto y 29, se verificó el año 1831,

Otras de Juan Antonio Perez, sin expresar el térm i
no, venta. Legajo de la Motilia, folio 29, se verificó el año 
4831.

Otra de D. Miguel Cañada y Galiano, sin expresar en 
qué térm ino, venta. Legajo de la Motilia, folio 42 vuelto, 
se verificó el año 1831,

Otra de D. Migei Cañada , sin expresar en qué térm i

no, venta. Legajo de la Motilia, folio 43, se verificó el año
1831.

Otra finca urbana que no consta el interesado ó ad
quirente, venta. Legajo de la Motilia, folio 44, se verificó 
el año 1831.

Una finca rústica de Martin C arrion, sin expresar en 
qué término, venta. Legajo de la Motilia, folio 59, se ve
rificó el año 4 832.

Otra de Antonio P erez , sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la M otilia, folio 65, se verificó el año
1832.

Otra de D. Pascual Toares, sin expresar en qué tér
mino, en concepto de perm uta. Legajo de la Motilia, folio 
74, se verificó el año 1832.

Otra de Esteban Pardo, sin expresar en qué término, 
en concepto de perm uta. Legajo de la Motilia, folio 74, se 
verificó el año 1832.

Otra de Juan Y idal, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia , folio 7 i vuelto, se verificó el 
año 1832.

Otra de Juan José Yidal, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 84, se verificó el año 
4832.

Otra de Juan Antonio Serrano, sin expresar en qué 
térm ino, venta. Legajo de la Motilia, folio 88 vuelto, se 
verificó el año 1832.

Otras de Juan Navarro, sin exp resaren  qué término, 
venta. Legajo de la M otilia, folio 93 vuelto, se verificó el 
año 1833.

Otra de José C arrion , sin expresar en qué térm ino ni 
cabida, venta. Legajo de la Motilia, folio 107 vuelto, se 
verificó el año 1833.

Otras de Juan Alamin, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 108 vuelto, se verificó el 
año 1833.

Otra de Pascual H erre ro , sin expresar en qué térm i
no, venta.

Otra de íuan  Y idal, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 127 vuelto, se verificó 
el año 1833.

Otra de Cosme Aya , sin expresar en qué térm ino, en 
concepto de perm uta. Legajo de la Motilia, folio 129 vuel
to , se verificó el año 4 833.

Una finca urbana de Francisco C arrion, sin expresar 
en qué población , venta. Legajo de la Motilia , folio 134 
vuelto , se verificó el año 1833.

Una finca rústica de Juan Antonio Perez, sin expre
sar en qué té rm in o , venta. Legajo de la Motilia, folio 157 
vuelto , se verificó el año 183L

Otra de Pascual H errero , sin expresar en qué té rm i
no , en concepto de perm uta. Legajo de la M otilia, folio 
470, se verificó el año 1834.

Otra de Francisco Valiente , sin expresar en qué té r 
m ino , en concepto de perm uta. Legajo de la Motilia , fo
lio 170 , se verificó el año 1834.

Otra de Jorge Pardo Molina , sin expresar en qué té r
mino , venta. Legajo de la Motilia, folio 188, se verificó 
el año 1834.

Una finca urbana de Diego Talavera, sin expresar en 
qué población, venta. Legajo de la M otilia, folio 195 , se 
verificó el año 1835.

Otra de Pascual Torres , sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 214 vuelto , se verificó 
el año 4 835.

Otra rústica de Juan M artinez, sin expresar en qué 
térm ino ni cabida, venta. Legajo de la Motilia, folio 222 
v u e lto , se verificó el año 1836.

Otra de Juan Jiménez , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilia , folio 227, se verificó el año 
1836.

Otra de Tomás Carrion , sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la M otilia, folio 229 vuelto , se verificó 
el año 1836.

Otra de José C arrion , sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 231 vuelto , se verificó 
el año 1836.

Otra de Bernabé Perez, sin expresar en qué térm ino 
ni cabida, venta. Legajo de la Motilia , folio 247 vuelto, 
se verificó el año 1836.

Unas fincas rústicas, sin expresar si Juan Monteagudo 
es el adquirente ó enajenante ni tampoco en qué térm i
no , venta. Legajo de la Motilia, folio 252 vuelto , se v e
rificó el año 1836.

Unas fincas rústicas y urbana de Andrés Gómez , d n  
expresar en qué término ni lin d e ro s, venta. Legajo 2, fo
lio i, se verificó el año 1838.

Otra de Antonio Perez Jiménez , sin expresar en qué 
térm ino ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 4, se verificó 
el año 1838.

Otra de Antonio Perez Jim énez, sin expresar en qué 
térm ino ni lin d ero s, venta. Legajo 2 , folio 4, se verificó 
el año 4838.

Otras de Pedro Carrion, sin expresar en qué t é r m i n o  
cabida ni linderos, venta. Legajo 2, folio I vuelto 
rificóe l año 4 838. ' , ^  u-

Otra de Jorge Pardo sin expresar -en qué térm ino ni 
linderos, venta. L e g a jo  i ,  folio \  vuelto , se verificó el 
a ñ o  1838.

Otea de D. Saturnino Solano, sin expresar en qué 
term ino ni linearos, venta. Legajo 2 , folio 3 se verificó 
el año l8Ub

Oirás de José la rd o , Josefa Parra y Juan Vidal, sin 
expresar linderos , en concepto de perm uta. Legajo 6. fo
lio 27, se verificó el año i8 í

Una parte de finca urbana de Alonso Jiménez , sin 
expresar linderos, venta. Legajo 6 , folio 53 vuelto, se 
verificó el año 4 842.

Unas fincas rústicas de Cosme Jiménez , sin expresar 
cabida ni linderos, hipoteca. Legajo 7, folio 16 , se veri
ficó el año 1843.

Otras de Roberto M oreno, ignorándose de quién las 
heredara ni en qué fecha. Libro 51, folios 120 y 121.

Pueblo de Alcalá del Júcar.

Una finca urbana, de Antonio Perez G arc ía , sin ex
presar en qué población, venta. Legajo de la Motilia, folio 
11, se verificó el año 1831.

Una finca rústica, de Miguel García F lora, sin expre
sar en qué térm ino , venta. Legajo de la Motilia, folio 41, 
se verificó el año 1831.

Otra de Martin Requena N avarro , sin expresar en 
qué térm ino , venta. Legajo de la Motilia , folio 12, se v e
rificó el año 1831.

Otra de Juan de la P a r r a , sin expresar en qué té rm i
no, venta. Legajo de la Motilia, folio 13, se verificó el 
año 1831.

Otra de María Pardo, viuda , sin expresar en qué té r 
m ino, venta. Legajo de la Motilia, folio 21 , se verificó el 
año 1831.

Otra de Miguel García F lores, sin expresar en qué 
término , venta. Legajo de la Motilia , folio 24, se verificó 
el año 1831.

Otra de Ginés Martinez, sin expresar en qué térm ino 
ni cabida , venta. Legajo de la Motilia, folio 31 vuelto, se 
verificó el año 1831.

Otra de D. Andrés José O chando, sin expresar en qué 
térm ino, venta. Legajo de la M otilia, folio 49, se verificó 
el año 1831.

Unas fincas rústicas y urbana de Domingo L u jan , sin 
expresar quién fuera el enjenante ni en qué término, 
venta. Legajo de la Motilia , folio 57 vuelto , se verificó el 
año 1832.

Una finca urbana de Andrés C arrion , sin expresar en 
qué población , venta. Legajo de la M otilia, folio 57 vuel
to , se verificó el año 1832.

Una finca rústica de Antonio Perez G arcía , sin ex
presar en qué término , venta. Legajo de la Motilia , fo
lio 75 , se verificó el año 1 832.

Otra que no consta el interesado ó adquirente, sin ex
presar en qué térm ino" venta. Legajo de la Motilia, folio 
76, se verificó el año 183?.

Una finca rústica y u rbana , de Lúeas S o tos, sin ex
presar en qué térm ino , cabida ni linderos, en concepto 
de perm uta. Legajo de la Motilia, folio 135 vuelto , se ve
rificó el año 4 833.

Una finca rústica de Martin Requena, sin expresar 
en qué térm ino ni cabida, venta. Legajo de la Melilla, 
folio 137, se verificó el año 1833.

Una finca urbana de José Jim énez, sin exprsar en 
qué población ni calle, venta. Legajo de la Motilia, folio 
137 vuelto, se verificó el año 4 833.

Una finca rústica de D. Pascual Torres, sin expresar 
en qué té rm in o , venta. Legajo de la M otilia, folio i 40 
vuelto , se verificó el año 1833.

Una finca urbana , que no consta el adquirente ó in
teresado , sin expresar en qué población, venta. Legajo 
de la Motilia, folio 165, se verificó el año 1834.

1 Una finca rústica de Agustín Merino , sin expresar en 
qué térm ino, venta. Legajo de la Motilia, folio 168, se 
verificó el año 1834.

Otra de Benito García , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilia , folio 4 73, se verificó el 
año 1834.

Otra de D. Miguel Justo P a rd o , sin expresar en qué 
térm ino , venta. Legajo de la Motilia, folio 178 vuelto, se 

■ verificó el año 183i.
1 Otra de Juan José García , sin expresar en qué térm i

no , en concepto de perm uta. Legajo de la Motilia , fo
lio 191 vuelto , se verificó el año 1835.

Una finca rústica y urbana de José Tolosa . sin expre
sar en qué población y térm ino , en concepto de perm u
ta. Legajo de la Motilia, folio 191, se verificó el año 1835.

Una f in c a  rústica de Pedro F igueras, sin expresar en 
qué térm ino, venta. Legajo de ía Motilia, folio 192, se 
verificó el año 1835.

, Otra de Miguel García, sin expresar en qué !• ormino,

venta. Legajo de la Motilia, folio 192 v u e lto , se verificó 
el año 4 835.
ff iO tra  de Martin Requena , sin expresar en qué térm i
n o , venta. Legajo de la Motilia, folio 196, se verificó el 
año 1835.

Otra de Martin Carrion, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la M otilia, folio 212 , se verificó el año
1835.

Otra de Matías Perez, sin expresar en qué térm ino ni 
cabida , venta. Legajo de la Motilia, folio 215 , se verificó 
el año 4 835.

Otra de D. Andrés José Y illena, sin expresar en qué 
término, venta. Legajo de la Motilia, folio 216, se verificó 
el año 1836.

Otra de D. Miguel Justo S a rd o , sin expresar en qué 
té rm in o , venta. Legajo de la Motilia, folio 220, se verificó 
el año 1836.

Otra de Blas Y erde , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la M otilia, folio 223, se verificó el año
1836.

Otra de Elias Villanueva, sin expresar en qué térm i
no, venta. Legajo de la Motilia , folio 250 , se verificó el 
año 1836.

Otra que no consta el interesado ó adquirente ni 
tampoco en qué término, en concepto de perm uta. Legajo 
de la Motilia, folio 265, se verificó el año 1836.

Otra que no consta el interesado ó adquirente ni 
tampoco en qué térm ino y linderos, venta. Legajo 1, fo
lio 60, se verificó el año 1837.

Otra de D. Juan González Fernandez, sin expresar en 
qué térm ino ni linderos, venta. Legajo 4 , folio 60 vuelto, 
se verificó el año 1837.

Otra de Benito García, sin expresar en qué térm ino 
ni linderos, venta. Legajo 4 , folio 60 vuelto, se verificó 
el año 1837.

Otra de Juana Martinez, sin expresar en qué térm ino 
ni linderos, venta. Legajo 1 , folio 63 vuelto, se verificó 
el año 1837.

Otra de Antonio Perez García, sin expresar en qué 
térm ino ni linderos, venta. Legajo 4, folio 64 vuelto, se 
verificó el año 1837.

Otra de D. Saturnino Solano, sin expresar en qué tér
mino ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 3 , se verificó el 
año 4 838.

Otra de Juan de la Parra, sin expresar en qué term ino 
ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 3 vuelto, se verificó el 
año 4838.

Otra de Miguel García F lo re s , sin expresar linderos, 
venta. Legajo 2, folio 5 vuelto, se verificó el año 1838.

Unas fincas rústicas de Antonio Cuenca Sierras, sin 
expresar en qué término ni linderos, venta. Legajo 2, fo
lio 7 vuelto, se verificó el año 1838.

Otra de D. Santos C orbalan , sin expresar linderos, 
venta. Legajo 2, folio 8, se verificó el año 1838.

Otras de Juan González G arc ía , sin expresar en qué 
térm ino ni linderos, venta. Legajo 2, folio 40 vuelto , se 
verificó el año 1838.

Otras de Pedro Torres Yillar y Francisco Martínez Pe
rez, sin expresar en qué térm ino ni linderos, hipoteca á 
favor de la Administración diocesana de Cartagena. Le
gajo 2, folio 40 vuelto, se verificó el año 1838.

Otras del Seminario conciliar de Cuenca, sin ex p re 
sar en qué térm ino ni cabida, venta. Legajo 2, folio 50 
vuelto y 51, se verificó el año 1838.

Dos fincas urbanas de Isabel Perez y Miguel Sáez Ro
mero, sin expresar en qué población ni linderos, en con
cepto de perm uta. Legajo 3, folio 4 vuelto, se verificó el 
año 1839.

Otra de Pedro Martinez, sin expresaren  qué población 
ni linderos, venta. Legajo 3, folio 6, se verificó el año 
1839.

Otras fincas rústicas de D. Antonio González N avarre- 
te, sin expresar en qué térm ino, venta. Legajo 3 , folio 21 
vuelto, se verificó el año 4 83,9.

Otra de Francisco Perez , sin expresar en qué té rm i
no ni linderos, hipoteca á la Administración diocesana de 
Cartagena. Lesajo 3 , folio 26 vuelto , se verificó el año 
1839.

Otra de Benito García González, sin expresar en qué 
térm ino ni linderos, hipoteca á favor de Pedro Pardo. Le
gajo 4, folio 3 0, se verificó el año 1840.

Otra de Alonso Martinez, sin expresar en qué térm i
no ni linderos, venta. Legajo 6, folio 8 vuelto , se v e ri% ó  
el año 18 42.

Otra de Francisca Jiménez v Martin T^’l0Sa s*m ex 
p re sa ren  qué térm ino ni linderas, ^ n ta . ' Lega]0 6 fo~ 
lio 41, se verifico el ano 18r2.

Otra de Miguel Antonia vaiero, sin expresar linderos, 
venta. Legajo b,Jolm vuelto, se verificó el año 1 842.

CaS ^ roanas de José y Francisca M artinez, sin 
expresar en (̂ U(; p0p[aci0n ? caq e n j linderos, en concep-

v4e perm uta. Legajo 6, folio 51 vuelto , se verificó el 
año 1842.

Otras de D. Antonio González N av arre te , sin expre
sar linderos, venta. Legajo 7, folio 2 vuelto , se verificó 
el año i 843.

Otra que no consta el interesado ó adquirente ni ena
jenante , clase de contrato , ni en qué fecha. Libro 5 , fo
lio 17 7.

Otra que no consta adquirente ni enajenante, clase de 
contrato ni en qué fecha. Libro 5 , folio 2 0 8 .

Dos fincas urbanas que no consta á quién se les adju
dicara en la partición de Antonio Perez, herencia. Libro 
21, folio 287 vuelto, se verifico el año í 85 h

Una finca rústica que no consta á quién se la adjud i
cara en la partición de Juan Mejía González , herencia. 
Libro 44, se verificó el año 1859.

Unas fincas rústicas en la vega de Pas, provincia de 
Santander, partido de Yillacarriedo. de Joaquín Pelayo, sin 
expresar térm ino, cabida ni linderos, herencia. Libro 35, 
folio 52 vuelto, se verificó el año 4 857.

Otra adjudicada á  los herederos de Margarita F e rn an 
dez , sin expresar cómo se llam an, herencia. Libro 49, 
folio 20 vuelto, se verificó el año 1860.

Otra adjudicada á Manuel Perez, sin expresar el ena
jenante ni en qué fecha, herencia. Libro 49, folio 64 
vuelto.

Otra de D. Faustino A lham íiz , sin expresar inm ue
bles, herencia. Libro 49, folio 259, se verificó el año 1860.

Unas fincas rústicas de Francisco Serrano Yaliente y 
Pascual Yaliente López , obligación á favor de D Pedro 
Antonio Jiménez, sin expresar lo que le adeudaban aque
llos. Libro 64 , folios desde el 4 53 al 4 57, se verificó el 
año 1S62.

Pueblo de la Balsa.
Unas fincas rústicas de Francisco García Sotos, sin 

expresar en qué té rm in o , hipoteca. Legajo de Requena, 
folio 4, se verificó en el año 18! L

Otras de Santiago N avarro, sin expresar en qué té r
mino , hipoteca. Legajo de Requena , folio 11 vuelto , se 
verificó el año 4 84 7.

Parte de una tinca rústica y u rbana de Francisco Albi- 
ñ a n a , sin expresar en qué población , térm ino , cabida ni 
linderos, cesión. Legajo i, folio 62, se verificó el año 4 837.

Una finca urbana que no consta adquirente ni enaje
nante ni qué clase de contrato y sin expresar la fecha. 
Libro I , folio 170 vuelto.

Otra que no consta adquirente ni enajenante , igno
rándose la clase de contrato. Libro 1, folio 171 vuelto , se 
verificó el año 1852.

Una finca rústica que 110 consta el interesado ni ad
quirente , venta. Libro 1, folio 172, se verificó el año 4 851.

Pueblo de Car celen.
Una finca rústica de José y Asensio M artinez, sin ex 

presar en qué térm ino, venta. Legajo de la M otilia, fo
lio 89 , se verificó el año 1832.

Unas fincas rústicas y u rbana del Ilmo. Cabildo de 
Cartagena, sin expresar en qué térm ino, población y ca
lle, cesión. Legajo de la Motilia, folio 118, se verificó el 
año 1833.

Una finca urbana que no consta el interesado ó a d 
quirente, enajenante, clase de contrato ni qué fecha. Li
b ro  31, folio 252.

Reconocimiento de un derecho por José Perez López y 
otros á favor del Sr. Conde Casal, sin expresar in m u e 
bles. Libro 56, folio 238, se verificó el año 4 862.

Una finca rústica adjudicada á una hijuela de deudas, 
v sin expresar quién en la partición, de Quitería Pardo, 
ni en qué fecha. Libro 2, folio 288.

Villa de Casas-Ibañez.
Una finca urbana que no consta el in teresado , hipote

ca , sin expresar á favor de quién , por qué cantidad ni 
en qué fecha. Libro 37, folio 294.

Unas fincas rústicas que no expresa el interesado ó ad
qu iren te , y sin expre-ar el té rm ino , cabida y linderos, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 21, se verificó el año 1831.

Una finca urbana que no consta el interesado ó adqui
rente , y sin expresar en qué población, venta Legajo de 
la M otilia, folio 21, se verificó el año íS3l.

Una parte de finca urbana de Inés Gómez , sin exp re
sar en qué población, en concepto de perm uta. Legajo de 
la Motilia , folio 22 , se verificó el año i 884.

Otra de Francisco Gómez, sin expresar en qué pobla
ción , venta. Legajo do la Motilia, folio 33 vuelto, se ve
rificó el año 4 83 5.

Una finca rústica de Pedro \  Filena Cantero , sin ex
presar en qué térm ino, de 4 almudes, venta. Legajo de la 
Motilia, folio 48, se verificó el año 1831.

Gira de Ramón Pardo, sin expresar en qué térm ino, 
de un almud, venta. Legajo de la Motilia, folio 48, se veri
ficó el año 1 834.

! Una pailo de finca urbana de Francisco Cuesta So- 
’ ríano, sin expresar en qué población y parto, venta. Le* 
\ gajo de la Mobila, folio 49, se verificó ai año 183 •.

Unas fincas rústicas de Gregorio Villena C antero , sin 
expresar en qué térm ino, venta. Legajo de la Melilla, fo
lio 54, se verificó el año 1831.

Unas partes de fincas urbanas de José Perez Perez, 
sin expresar en qué población y qué parte es cada una, 
venta, Legajo de la ¿Motilia, folio 56, se verificó el año 
4 832.

Una finca rústica de Juan Descalzo Y illena , sin ex 
presar en qué térm ino, venta. Legajo de la Molida , folio 
61 vuelto , se verificó el año 1832.

Otra de Andrés García Perez , sin expresar en qué 
térm ino ni cabida, venta. Legajo de la Motilia , folio 88, 
se verificó el año 1 832.

Otra de Miguel Martinez , sin expresar en qué té rm i
n o , venta. Legajo de la M otilia, folio 94 vuelto , se veri
ficó el año 1833.

Una finca urbana de Antonio José Martinez , sin ex
presar en qué población, venta. Legajo de la M otilia, fo
lio 103, se verificó el año 1833.

Una finca rústica de Cristóbal Pardo , sin expresar en 
qué térm ino, venta. Legajo de la Motilia , folio 106 vuel
to , se verificó el año 1833.

Otra de Juan José Ródenas, sin expresar en qué té r
mino , venta. Legajo de la Motilia, folio 103, se verificó 
el año 1833.

Otra de Pedro Jiménez Alcalá , sin expresar en qué 
térm ino, venta. Legajo de la Motilia , folio 11 4 vuelto, se 
verificó el año *833.

Otra de Máreos Rodenas, sin expresar en qué té rm i
no, venta. Legajo de la Motilia , folio I í i vuelto, se v e r i
ficó el año 1833.

Otra de Juan Navarro, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo d é la  .Motilia, folio 141 vuelto, se verificó 
el año 18;.3.

Otra de Juana Calatayud, sin expresar en qué térm i
no, venta. Legajo de la Motilia , folio í61 vuelto, se veri
ficó el año 1834.

Una finca urbana que no consta el interesado ó ad 
quirente ni qué población, venta, legajo de la Motilia, 
folio 163 vuelto , se verificó el año Es3 4.

Otra finca rústica de Juana Calatayud, sin expresar 
en qué término, venta. Legajo de la M obila, folio 164 
vuelto, se verificó el año 1834.

Otra de Juan González M edina, sin expresar en qué 
térm ino ni linderos, venta. Legajo de la Motilia, folio 168 
vuelto, se verificó el año 1 834.

Otra de Juan José Ródenas, sin expresar en qué té r
mino, en concepto de perm uta, Legajo de la M otilia, fo
lio 169, se verificó el año 183 4.

l Tna finca urbana de Miguel Fernandez, sin expresar 
en qué población, en concepto de perm uta. Legajo de la 
Motilia, folio 169, se verificó el año 1834.

Otra de Juan José Ródenas, sin expresar en qué po
blación y calle, venta. Legajo de ía Mobila, folio i 69, se 
vericó el año 1834.

Una parte de finca urbana de Miguel Fernandez, sin 
expresar en qué población , calle ni parte , cesión. Legajo 
de la Motilia, folio 169 vuelto, se verificó el año 1834.

Una finca rústica do Antonio Rodenas, sin expresar 
en qué término, venta, Legajo de la Motilia, folio 170, se 
verificó el año 1834.

Otra de Juana Calatayud, sin expresar en qué térm i
no, venta. Legajo de la M otilia, folio 171 vuelto, se veri
ficó el año 1834.

Otra de Juana Calatayud, sin expresar en qué té rm i
no, venta. Legajo de k  Mobila , folio 173 vuelto, se v e ri
ficó el año 4 834,

Dos fincas urbanas de Lorenzo y María Valero, sin ex
presar en qué población, calle ni linderos, en concepto 
de perm uta. Legajo de la M otilia, folio 177 vuelto, se v e 
rificó el año 1834.

Unas fincas rústicas de Lorenzo Cruz, sin expresar en 
qué térm ino , cesión. Legajo de la M otilia, folio 182 vuel
to, se verificó el año 1834.

Otra de Alejo Perez , sin expresar en quó térm ino, 
venta. Legajo de la Motill? folio 183, se verificó el año 
1834.

Otra de Márc/os Ródenas, sin expresar en qué térm ino 
ni cabida, yventa. Legajo de la Motilia, folio 201 , se veri- 
ficó có año 4 835.

Otra de Antonio Valero , sin constar el enajenante ni 
en qué térm ino , venta. Legajo de la xMotilla , folio 2ü7, 
se verificó el año 1835.

Una finca urbana de Felipe Soriano , sin expresar en 
qué población ni c a lle , venta. Legajo de la M otilia, folio 
210 , se verificó el año 1835.

Una finca rústica de D. Andrés F e rre r , sin expresar 
en qoé té rm in o , venta. Legajo de la Motilia , folio 21 i , se 
verificó el año 1 835.

Otra de Benito Cuesta , sin expresar en qué térm ino 
ni cabida , venta. Legajo de la Motilia , folio 211 vuelto, 
se verificó el año 1835.

Otra de Benito Blesa, sin expresar en qué térm ino ni 
cabida, venta. Legajo de la Motilia , folio 2í3 , se verificó 
el 18.35.

Otra de Francisco Esteban Cuesta, sin e x p re sa re n  
qué térm ino 111 cabida, venta. Legajo de la Mobila , fo
lio 22!, se verificó el año 1 8 3 6 ,

Otra de D. Pascual Prieto, sin expresar en qué térm i
no ni cabida , venta. Legajo de la Motilia, folio 237, se ve
rifico el año 4 836.

Otras de Alonso G arcía, sin expresar en qué térm ino 
ni cab ida , venta. Legajo do la Mobila, folio 239 vuelto, se 
verificó el año 1836.

Otra de D. Francisco Mas, sin expresar en qué térm i
no , venta. Legajo de la Motilia , folio 2U> vuelto , se veri
ficó el año 1836.

Una finca u rb an a , de Fulgencio Perez B abadan, sin 
expresar en qué población ni calle, venta. Legajo de la 

• Mobila , folio ¿43 vuelto , se verificó el año is36.
Una finca rústica y  otra u rbana de Mariana y Ana 

María Navarro, sin expresar en qué térm ino ni población, 
en concepto de perm uta. Legajo de la Mobila, folio 245, 
se verificó el año 1836.

Una parte de finca urbana de Bernabé Perez, sin ex 
presar en qué población ni qué p a rte , venta. Legajo 
de la Mobila , folio 248 , se verificó el año 1836.

Unas fincas rústicas que no consta el interesado ó ad
quirente ni en qué térm ino , cesión. Legajo de la Motilia, 
folio 250 vuelto, se verificó el año 1836."

Otra de Bernabé Perez, sin expresar en qué térm ino, 
venta. Legajo de la Motilia, folio 259 , se verificó el año 
4 836.

Otra que no consta el interesado ó adquirente ni en 
qué té rm ino , venta. Legajo 4, folio 3, se verificó el año 
1837.

Una parle de finca u rbana de Juan García P e rez , sin 
expresar en qué población , hipoteca. Legajo 1 , folio 3, 
se verifico el año 1837.

Una finca rústica y otra urbana de D. Antonio y 
Matías Jiménez , sin expresar en qué térm ino, población 
ni linderos, en concepto de perm uta. Legajo 1, folio 12, 
se verificó el año 1837.

Una finca rústica de D. Francisco Mas, sin expresar en 
qué térm ino , cabida ni lin d e ro s , venta. Legajo 1, folio 
5 i, se verificó el año 1837.

Otra de Gregorio Yillena C an tero , sin expresar en quó 
térm ino, cabida ni linderos, venta. Legajo 1 , folio 53, se 
verificó el año 1837.

Otras de 1). Domingo Francisco Ansal Jo , sin expresar 
en qué térm ino ni lin d e ro s , cesión. Legajo 1, folio 540 
vuelto y 55, se verificó el año 4 837.

Otras de Pedro de Fez Soriano, sin expresar linderos, 
venta. Legajo 1, folio 59 vuelto, se verificó el año 1837.

Una parte de finca rústica de Mateo Domínguez, sin 
expresar linderos ni qué parte, venia. Legajo 1, folio 60, 
se verifico el año 1837.

Otra de Gregorio Yillena Cantero, sin expresar en qué 
térm ino ni linderos, venta. Legajo 1, ftlio  61 vuelto, se 

‘verificó el año 4 837.
Otras de Antonia Fernandez, siu expresar linderos, ven 

ta. Legajo 1, folio 61 vuelto, se verificó el año 1837.
Otra de Gregorio Yillena Cantero, sin expresar en quó 

térm ino ni linderos, venta. Legajo 1, folio 62, se verificó 
el año 1837.

Otra de Ana Ródenas, sin expresar en qué térm ino n i 
linderos , venta. Legajo 1 , folio 62 , se verificó el año 1837.

Otra de Pedro Yillena Cantero , sin expresar en qué 
término, venta. Legajo 2, folio 35, se verificó el año 1838.

Una finca urbana de Angela García Cebrian , sin ex
presar linderos, hipoteca á favor de D,Eladio Gómez. Le
gajo 2, folio 38 vuelto , se verificó el año 1838.

Una finca rústica de Blas Y erde , sin expresar en qué 
térm ino, venía. Legajo 2 , folio 41 , se verificó el año 
1 838.

Otras de Doña María Sinforiana M artinez, sin expre
sar en qué término , venta. Legajo 2 , folio 47, se verificó 

, el año 4 338.
Otra de Juan José Ródenas , sin constar inm uebles, 

hipoteca á favor de D. Pedro Basilio , de Barcelona. Lega
jo 2, folio 49 , 3e verificó el año bs38.

Unas fi cas rústicas y parto de otra urbana , sin ex 
presar en qué término ni linderos , de D. Antonio García 
y Juana Martinez, en concepto de psnnu la . Legajo 3, folio 
9, se verificó el año 1839.

Otra de D. Matías Seber, de Valencia, sin expresar en 
qué término ni linderos, venta. Legajo 3, folio 21, se v e ri
ficó el año 1839.

Una parte de finca urbana de José C ebrian, sin expre
sar en qué población, parte ni linderos, venia. Legajo 4, 
fo l io  2 i- vuelto, se verificó el año 1840.

Unas fincas rústica^ de Francisca, María, Teresa, An
t o n i o  y Pedro S a n t i a g o  Yillena, sin expresar en qué té r 
m i n o  ni in ri ros, en emmepío do perm uta. Legajo 5, folio 
212 vuelto, so verm e o¡ < = ..• * ; • U .

Dos f in c a s  urbanas do Antonio Rufino Carrion y Ber-



nabé Perez , sin expresar lind e ro s , en concepto de per
muta. Legajo 5, folio 3 3 ,se verificó el año 1841.

Unas fincas rústicas de Gregorio Villena Cantero , sin 
expresar cabida n i lind ero s, venta. Legajo 6 , folio. 30 vu e lto , se verificó el año 1842.

Otra que no consta el interesado ó adquirente venta. Legajo 8 , folio 1 i , se verificó el año 1843.
Otras de Juan José Rodenas, sin expresar en qué té r

mino , cabida ni linderos, hipoteca á favor de D. Pascual 
Herrero. L ega jo8 , folio 16 vue lto , se verificó el año i 843.

Otra que no consta el interesado ó adqu iren te , v e n ta. Legajo 9, folio 104 vuelto , se verificó el año 1844.
Otra sin expresar el interesado ó ad q u iren te , venta 

por Tomás Villena. Libro 1, folio 227 , se verificó el año 4847.
Unas fincas rú s ticas , sin expresar á quién se les ad

ju d icara  ni tampoco el causante de la herencia. Libro 1, 
folio 230 vuelto al 232 vuelto, se ignora la fecha en que se verificara.

Unas partes de fincas urbanas sin expresar á quién 
se les adjudicara, de la partición de Antonia Perez Gó
mez, herencia. Libro 1, folio 258, se ignora en qué año se verificó la partición.

Fundación de un patronato de legos de varias fin 
cas rústicas, por D. Andrés Gómez F e rn an d ez , no acla
rando si D. Francisco Perez Chicano es el adquirente de 
esta fundación. Libro 4.°, folios 35 al 5* v 309, se verificó el año 1851.

Unas fincas rústicas de D. Cristóbal Ochando y Don 
Pascual Valera, no constando cuál es de cuál, en con
cepto de perm uta. Legajo 2, folios 169 vuelto y 170, se •verificó el año 1850.

Otra adjudicada á una hijuela de deudas en la testa
m entaría de José Cebrian , sin expresar á quién se le ad
jud icara  , herencia. Libro 15, folio 267 , se verificó el año 1849.

Una finca urbana, vendida por Pedro Juan Soriano á 
su  herm ano , no constando cómo este se llame, venta. L i
bro 15, folio 389 vuelto, se verificó el año 1856.

Unas fincas rústicas sin expresar á quién se les ad ju 
dicara en la partición de María Descalzo Cantero, h e re n 
cia. Libro 22, folios 16 al 28, se verificó el año 1 855.

Una parte de finca rústica adjudicada á la hija de 
D. A ndrés Ochando, sin expresar cómo esta se llame, en la 
partic ión  de D. Pedro Ochando Ponce, herencia. Libro 22, 
folio 237, se verificó el año 1857.

Otra adjudicada á los hijos de D. Cristóbal Ochando, 
s in  expresar cómo estos se llam en, en la partición de Don 
Pedro Ochando Ponce, herencia. Libro 22, folio 237 vuel- Xo, se verificó el año 1857.

Otra de Rogelio M artinez, sin constar de quién la 
heredara, ni en qué fech a, herencia. Libro 37, folio 43.

Otra de Antonio , Josefa , Diego, Ginés y Juliana Gó
mez Gómez , sin expresar inm uebles , en la partición de 
su m adre Juliana Góm ez, herencia. Libro 62 , folio 53, se verificó el año 1861.

Unas fincas rústicas de Francisco y María García Soria
no, obligación á favor de D. Pedro García Cantero , (sin 
expresar qué cantidad le adeudan). Libro 4 , folios 22 al 
26, se verificó el año 1851.

Otra que no consta el interesado, hipoteca sin expre
sa r á favor de quién, qué cantidad ni en qué fecha se 
hiciese. Libro 37 , folio 151.

Pueblo de Casas de Yes.
Una finca rústica , que no consta el interesado ó a d 

quiren te , ni en qué térm ino , venta. Legajo de la Motilla, 
folio 64 v u e lto , se verificó el año 1832.

Otra de Francisco Alcañiz, sin expresar en qué té r 
m in o , venta. Legajo de la Motilla, folio 71 vuelto, se veri
ficó el año 1832.

O tra de D. Pascual Torres, sin expresar en qué térm i
no , venta. Legajo de la Motilla , folio 74, se verificó el 
año 1832.

Otra de Salvador Molina, sin expresar en qué térm i
no, venta. Legajo de la Motilla , folio 90 vuelto, se verifi
có el año 1332.

Otra de Salvador Molina , sin expresar en qué térm i
no, venta. Legajo de la Motilla, folio 92 vuelto, se verificó el año 1833.

Una finca urbana de Ana A lcañiz, sin expresar en 
qu é  población ni calle, venta. Legajo de la M otilla, fo
lio 138 vuelto, se verificó el año 1833.

O tra de Manuel González , sin expresar en qué pobla
ción ni calle, venta. Legajo de la Motilla, folio 140 v ue l
to, se verificó el año 1833.

Unas fincas rústicas de D. Saturnino Solano, sin ex
presar en qué térm ino , venta. Legajo de la Motilla , fo
lio 220 , se verificó el año 1836.

Otras de Miguel Antonio Pardo Fernandez , sin expre
sa r  en qué té rm in o , hipoteca. Legajo de R equena, folio 2 , se verificó el año 18! 4.

Otras de Juan González, sin expresar en qué térm ino, 
hipoteca. Legajo de Requena , folio 3 , se verificó el año 4815.

Otra de Antonio M artinez, sin expresar en qué térm i
no , hipoteca. Legajo de Requena , folio 5 vuelto , se veri
ficó el año 1 8 1 5 /

Otras de Damian O chando, sin expresar en qué té r 
m ino , hipoteca. Legajo de R equena, folio 8 , se verificó 
el año 1810.

Otra cíe Antonio Villena , sin expresar en qué té rm i
n o , hipoteca. Legajo de R equena, folio 8 vuelto , se veri
ficó el año 1816.

Otras de M artin Navarro Villena, sin expresar en qué 
térm ino , hipoteca. Legajo de R equena, folio 10 vuelto, 
se verificó el año 1817.

Otra de Juan González , sin expresar en qué térmifio, 
hipoteca. Legajo de R equena, folio 12, se verificó el año 
1817.

Otras de Pedro G abaldon, sin expresar en qué té rm i
no , hipoteca. Legajo de Requena, folio 14 vuelto , se v e
rificó el año 1818.

Otras de Simón L a in , sin expresar en qué térm ino, 
hipoteca. Legajo de R equena, folio 17, se verificó el año 
4818.

Otras de Antonio M artinez, sin expresar en qué tér
m ino. hipoteca. Legajo de Requena, folios 17 vuelto y  18, 
se verificó el año 1 *19.

Otras de Francisco Gómez, sin expresar en qué tér
m ino , hipoteca. Legajo de Requena , folio 20, se verificó 
el año 1819.

Otra de D. Saturnino Solano , sin expresar en qué 
térm ino  , ni linderos , venta. Legajo 2 , folio 3 , se verifi
có el año 1838.

Otras de D, Saturnino Solano, sin expresar en qué

térm ino n i linderos, venta. Legajo 2, folio 3, se verificó el año 1838.
Otras de D. Pedro Ramiro, sin expresar en qué térm ino 

ni lin d e ro s , venta. Legajo 3 , folio 29 vuelto , se verificó el año 1839.
Una finca u rbana , sin expresar quién sea el adqui

rente ni en a jen an te , en concepto de perm uta. Libro 7, folio 383 , se verificó el año 4 854.
Una finca rú s tica , sin expresar quién sea el adqui

ren te  ni enajenante , clase de contrato n i en qué fecha. Libro 36, folio 86 vuelto.
Venta de u n  derecho por Josefa Navarro Gotor á favor 

de Juan José Prieto , sin expresar el inm ueble. Libro 52, folio- 86 , se verificó el año 1860.
Venta de un derecho por Josefa Navarro á María Cleo- 

fé Mateos, sin expresar inm uebles. Libro 52, folio 86, se verificó el año 1860.
[Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado especial de Hacienda de Madrid,— Provincia de Pa

lencia.—Subasta en qu iebra .—Urbanas.
Remate para el dia 21 de Julio de 1863.

Un pisón en término de la ciudad de Palencia , inmediato al 
prado déla Lana, en el ediíicio que contiene cinco artefactos cor
respondientes  á otros tantos dueños. El que es objeto de este 
anuncio es el llamado Pesquero; consta de cinco pilas con todos 
los útiles necesarios en buen uso, su a rmadura  á cuatro aguas, 
fábrica de mampostería concertada, siendo común á todos los ar
tefactos la presa y puente que sirve de paso: tiene para su ser
vicio un local ó cuadra  situada al barrio de las Tenerías, que 
linda con las de María Sahagun y Mariano Barroso: tiene el piso 
4.400 pies superficiales, los que equivalen á 411 metros y 28 mi
límetros, y la citada cuadra 846 pies superficiales, equivalentes á 
73 metros, 719 milímetros: sale á subasta por 1 44.000 rs., y el 
comprador deberá  satisfacer a! contado 52.738 rs. por el segun
d e ,  tercero  y cuarto plazos vencidos , y 25.308 rs. 21 cents, á 
los dueños de los artefactos vecinos, por los gastos de reposición 
de la Pesquera y presa, según cuenta presentada, que suman 
78.076 rs. 21 cents.,  y la diferencia entre esta suma y el tota\ 
importe del remate se satisfará en seis plazos iguales. Este ar te 
facto ha sido declarado en quiebra por no haber satisfecho el 
comprador D. Enrique Kipell y Moró los plazos vencidos.

La subasta será triple y  simultánea ante  el Sr. Juez de 
Hacienda de Palencia, el del partido y en el Juzgado de Ha
cienda de esta corte, sito en la Plaza Mayor,  núm. 3 , piso t e r 
cero, no admitiéndose postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuese rematada y adjudicada se pagará en 
la forma siguiente. A! contado los plazos que el quebrado tiene 
en descubierto, y el resto entre los que ascienda el remate y lo 
pagado por los plazos vencidos, en 'tantos plazos iguales, con el 
intervalo de un año, cuantos sean los pagarés que falten por rea 
lizar de la primera ve n ta ; siendo de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta, y del segundo comprador los de es
critura y toma de posesión.

Que serán los efectos del apremio y declaración en quiebra, 
y por consiguiente no se verificará la adjudicación si el quebra
do satisface los plazos y  gastos, según establece el art. 172 de la 
Real instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Según los antecedentes que obran en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, la referida finca no se halla 
gravada con carga alguna.

Madrid 8 de Julio de 1863.—Manuel Delgado. 8487

D. Ramón Tovar Anzano,  suplente segundo del Juzgado de 
paz de esta ciudad en funciones de Juez de pait ido por indis
posición del propietario é incompatibilidad en este asunto del 
Juez de paz y  suplente primero.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los acreedores del fi
nado D. Francisco Torres García, vecino y del comercio de esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias, que deberán contarse 
desde la inserción del presente anuncio en la G aceta  de  M a d r id , 
comparezcan por sí ó por medio de apoderado con poder bas
tante á exponer do su derecho y usar del que crean asistirles en 
los autos de testamentaría del expresado D. Francisco, que se si
guen en este Juzgado por la Escribanía del que autoriza.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 10 de Junio de l863 = R a m c n  
T o v a r ,= P o r  su mandado, Victoriano Domenec. 3292

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia d é la  
ciudad y partido de Gandesa.

Hago saber que rn este mi Juzgado y por el oficio del infras
crito Escribano, y á instancia de Miguel Juan Llop y Domenech, 
labrador, vecino de la Puebla de Masaluca, se instruye expe 
diente reclamando los bienes y rentas de la capellanía fundada 
por D. José Pascual'en el altar mayor de la parroquia de dicha 
villa, bajo la invocación de San Jocé y San Antonio Abad, en 
cuyo expediente acordé en el dia de;  ayer ,  á petición de Don 
Francisco Roig en nombre del referido Miguel Juan Liop y Do
menech, expedir el presente, para que todos los que se creancon 
derecho á dicha capellanía acudan á deducirlo dentro el término 
de 60 dias, á contar desde el de la publicación en la G a c et a  d e  
M a d r id  , que se les oirá y adminis trará justicia en lo que la 
tuvieren.

Dado y sellado en dicha ciudad de Gandesa á 2 de Julio 
de 1863.=Francisco de B as .=Por mandado de S. S . , Bernardo 
Borras, Escribano. 3500

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número D. Jacinto Zapatero, se 
cita y emplaza á D. Ruperto Gil, que ha vivido en esta citada 
corte, calle de la Cruz, núm. 4, tienda de objetos de pintura, y  
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que en el térmi
no de 10 dias, á contar desde el de la inserción del presente en 
la G a c et a  oficial, comparezca en dicho Juzgado á contestar la  
demanda de menor cuantía interpuesta contra el mismo por Don 
Francisco Lucini, de esta vecindad, sobre pago de 1.676 rs. é in
tereses devengados. 3501

Sentencia de rem a te .= E n  la villa de Madrid, á 1,# de Mayo 
de 1863 ,el  Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y Juez

de primera instancia del distrito de Buenavista de la misma, ha
biendo visto estos autos ejecutivos seguidos por el Procurador  
D. Antonio Arana á nombre de D. Estéban Samaniego contra 
D. Mateo de Erro , ámbos do esta vecindad, sobre pago de 7.000 
reales y sus intereses protedenles de una escritura de obliga
ción :

Resultando que D. Mateo de E r r o , como padre  y legítimo 
administrador de las personas y bienes de las menores Doña 
María, Doña Manuela y Doña Aurora, pe r  escritura que otorgó 
en esta corte ante el Notario d é la  misma D. Felipe de la Puen
te en 13 de Febrero de 4862, tomó á préstamo, y se obligó á 
devolver al plazo de tres meses á D. Estéban Samaniego la suma 
de 7.000 r s . , á cuya seguridad hipotecó una parte de casa que 
en esta corte y su calle de Preciados con accesorias á la del Cár-  
men pertenecia á sus hijas referidas,  y  para  cuyo préstamo fué 
autorizado competentemente por el Juzgado del P rado de esta 
corte en 17 de Enero de dicho año:

Resultando que presentada demanda ejecutiva por el D. Esté
ban Samaniego, á la que acompañó la copia primordial de dicha 
escr i tu ra , se despachó ejecución contra el D. Mateo de Erro en 
el concepto de padre y legítimo administrador de las referidas 
menores,  y especialmente contra la tercera  par te  de la casa h i 
potecada por el principal de 7.000 rs. , sus réditos á razón del 6 
por 100 desde el 13 de Mayo del año último en que debió devol
ver el capital, y las costas causadas y que se causaren, y se libró 
el correspondiente mandamiento con el cual fué requerido ai pa
go de dichas sumas, lo que no verificó por falta de metálico:

Resultando que citado de remate D. Mateo E rro ,  no se opusf  
á la ejecución, dando lugar á acusarle la rebeldía que se le hizo 
saber  en persona:

Considerando que D. Mateo de Erro no ha hecho uso de nin
guna de las excepciones que comprende el art. 963 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y visto lo dispuesto en el 961 de la misma 
ley, S. S, por ante mí el Escribano de número dijo que debia 
mandar y mandaba seguir adelante la ejecución despachada en 
estos autos contra D. Mateo de Erro , como padre  y legítimo ad
ministrador de las personas y bienes de las menores Doña Ma
ría, Duña Manuela y DoñaAurora de Erro  y Bernal, haciendo 
trance y remate en la parte de casa propia de las m ism as, es
pecialmente hipotecada, hasta hacer cumplido pago á su acree
dor D. Estéban Samaniego del principal de 7.000 rs., sus intere
ses á razón del 6 por 4 00 desde 4 3 de Mayo de 1862 hasta su 
total solvencia, y las costas causadas y que se causen.

Y por esta su sentencia de r e m a te , así lo proveyó, man
dó y firma S. S . , de que yo el Escribano de número doy f e . =  
Emilio Bravo.=Manuel Caldeiro.

E ignorándose la actual residencia del D. Mateo de Erro, se 
le hace saber la anterior sentencia por medio del p resen te , á fin 
de que le pare el mismo perjuicio que si hubiese sido notificada 
en su persona. 3502

D. Luis Alar con, Auditor de Guerra de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva y en tal concepto Magistrado de la Audien
cia del Territorio.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á D. Valentín Gon
zález, D. Mariano Espinosa, D. Vicente Serrano, D. FYancisco 
Garrido y D. Pedro Antonio Morales, cuyo domicilio y habitación 
se ignora, á fin de que en el término de seis dias comparezcan á 
evacuar una comunicación que por el término de tres se les ha 
conferido de un escrito presentado* por D. Francisoo Arizcun y 
Burean, sobre cancelación de las cargas impuestas en la dehesa 
de Zacatena, perteneciente al abinlestato concursado de D. Ma
nuel González Gaseo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 de Julio de 4S63.=Luis A la rc o n .= P o r  
mandado de S. S ,  Vicente Castañeda. 8505

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ras, Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano del número de la misma 
D. Cipriano Martinez, como habilitado para  el desempeño de la 
vacante de D. José Marin, se anuncia po r  medio del presente el 
extravío de un conocimiento de Maestre de la fragata Asligarra-  
ga D. Vicente Mila de la Roca, de 4.000 pesos embarcados en di
cho buque por D. Juan Bautista de Llano y Campo, de cuenta y  
riesgo del mismo, y de D. Rafaél de la Madrid y de la Torre, que 
es procedente de las presas inglesas hechas en las épocas de 
1 804 á 1805., para que las personas que sepan su paradero lo ma
nifiesten al referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audien
cia ten  itorial. plazuela de Santa Cruz, ó si se creyeren con algún 
derecho lo deduzcan ante el mismo en el término de 30 dias; 
bajo apercibimiento de que pasado este sin haberlo verificado, 
se declarará legalmente y sin perjuicio de tercero el extravío del 
expresado conocimiento, y Ies parará  por consiguiente el perjui
cio que haya lugar. 3504

En virtud do providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martinez , se s v  a á pública subasta por término de 30 
días una casa, sita extramuros de esta corte ,  afueras del portillo 
de Embajadores,  barrio denominado de las Peñuelas,  plaza del 
mismo nombre,  señalada con el número 4, la cual ha sido va
luada por el Arquitecto D. Manuel María Muñoz en la cantidad 
de 59.840 rs. vn., á rebajar cargas;  habiéndose señalado para  su 
remate  el dia 12 de Agosto próximo , á las n u e v e , en la audien
cia de S. S.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al citado 
Juzgado el dia y hora señalados, que les serán admitidas siendo 
arregladas.

Madrid 7 de Julio de 1 S63.=C¡priano Martinez. 3503

D. Juan Crisóstomo Esquivel, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta capital &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 
tengan interés en las hipotecas voluntarias constituidas por Don 
Miguel Ruano de T orres ,  de este vecindario,  la una por escri
tura de 22 de Mayo de 4 771 ante el Escribano que fué de este 
número Gaspar Márquez de Cabrera , á la seguridad de la ven
ta de una heredad de viña con su casa, lagar y vasija, situada en 
al arroyo de Ballesteros y de las Vacas, lindando coa otra pa r te  
de la misma hacienda, propia de Francisco Pif ia , y el citado 
a rroyo  que Doña Antonia Calvo y  Olmedo vendió al Francisco

F ina ,  cuya fianza fué ratificada por otra escritura de 45 de J u 
lio del expresado año ante el citado Escribano, y en ambas hi
potecó el Ruano una casa de su propiedad en la Barrera  sin sa
lida, de Fullarate, en el barrio del Perchel de esta c iu d a d , lin
dando con casa del convento de monjas agustinas, ot ra  de Don 
Agustín Olmedo y la huerta de D. Iñ ig o ; y la otra hipoteca se 
constituyó en escritura de 6 de Noviembre de 4771 ante el refe
rido Escribano por el D. Miguel Ruano y  sobre la finca ántes ex
presada para afianzar la venta que Doña Teresa G arcía , viuda de 
D. Francisco Pagota, hizo á D. Diego de Avila de una casa en la 
calle del Marqués de esta ciudad , para que dentro  de 60 dias, 
contados desde la publicación de  este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan á deduc ir  las acciones que les correspon
dan ; apercibidos que de lo contrario se procederá á liberar las 
fincas.

Dado en la ciudad de Málaga á 1.° de Julio de 4 86 3 .= E sq u i- 
v e l.= P o r m andado de S. S., E duardo Ruiz de la H errán . 3506

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia se c i t a , llama y  
emplaza por el presente anuncio á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta con que Don 
Máximo Alonso presentó en la Intendencia de Castellón, con fe
cha 4 9 de Marzo de 4 848, una certificación expedida á favor del 
Ayuntamiento de la villa de Toro ,  en la provincia de Teruel, 
que se endosó en 31 de Mayo de 1849 á favor de D. Juan Mi- 
Han, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía mayor de Rentas, Plaza Playor,  núm. 3,  piso 
tercero, á usar de su derecho en el expediente que>e sigue para  
justificar su extravío.

Madrid 3 de Julio de 1863 .=  Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 3507

Sentencia = E n  la villa de Madrid á 13 de Junio de 1863, 
el Sr. D. Antolin Ortega, Juez de paz del distrito de la Latina 
de esta c o r te , encargado interinamente del de primera instancia 
del mismo dis tr i to , habiendo visto los presentes autos seguidos 
por Manuela Sánchez, su Procurador D. Juan Caldeiro, con Fran
cisca López, y un rebeldía de esta los estrados del Juzgado so
bre  que se la declare pobre á la primera para  litigar , por ante 
mí el infrascrito Escribano d i jo :

Resultando que por la Manuela Sánchez se ha justificado que 
no tiene ni disfruta bienes,  rentas,  pensiones ni indust iia  a lgu- 
na ,  y que no cuenta con otros medios para subsistir que los 
mezquinos que se proporciona á su oficio de lavandera ,  cuyo 
jornal eventual será próximamente de unos 4 rs. diarios:

Resultando que la demandada Francisca López no ha compa
recido en el juicio por lo cual se acordó se siguiera para  con ella 
en rebeldía.

Considerando que la Manuela Sánchez se halla comprendida 
en los casos que con arreglo al art. 4 32 de la ley de Enjuiciamien
to civil, deben declararse pobres, visto el dictamen del Promotor 
fiscal del Juzgado, debia declarar y declara pobre en sentido 
legal á la mencionada Manuela S á n ch ez , mandando en su con
secuencia que se la defienda en tal concepto con las obligacio
nes prescritas en los artículos 199 y 200 de la referida ley.

Y por esta mi sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del 
Gobierno, Boletín oficial de la provincia y Diario de A visos , en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 1.490 de la propia ley, así 
lo provee,  manda y firma dicho Sr. Ju e z ,  de todo lo cual yo el 
infrascrito Escribano doy fe .=Anto lin Ortega.=Tomás Bande.

Corresponde con su original á que me re f ie ro ; y para  que 
conste y tenga efecto la publicación da la sentencia inserta en 
los periódicos oficiales, según está mandado,  expido el presente 
yo el infrascrito Escribano del número de esta corte , que  firmo 
en Madrid á 22 de Junio de 1863.=Tomás Bande. 3293

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El diario oficial del vecino Imperio ha publicado 
algunas noticias referentes á los disturbios militares 
últimamente ocurridos en Atenas, los cuales han ad
quirido tal gravedad, que según indica el periódico 
La France, parece que las Legaciones de Francia, 
Inglaterra y Rusia han dirigido una nota idéntica á 
la Asamblea nacional manifestando que si no se res
tablece inmediatamente el orden se retirarían de 
Atenas.

La reconciliación tan deseada entre los Estados 
de Hesse y el Príncipe Elector se ha realizado. El pre
supuesto votado por las Cámaras ha sido aprobado 
en todas sus partes por el Elector, y la Hesse ha en
trado de nuevo en la senda constitucional.

Un telégrama de Constantinopla expedido el 3 
anuncia el desarrollo de la insurrección en el Da- 
ghestán (Cáucaso). Los circasianos han ocupado á Za
catal, población fortificada, cuyo hecho de armas ha 
costado á los rusos 520 muertos y entre ellos dos Ge
nerales, de los cuales uno fué Cilianeff.

Correspondencias de San Francisco, fecha 20 de 
Junio, recibidas en Londres, indican que la vanguar
dia de las tropas francesas que se dirigen á Méjico ha
bía llegado á San Martin de los Municales. Juárez ha 
concentrado todas las tropas mejicanas en la capital 
de la Renública.

Circulan varias versiones acerca de las causas y  
fin de la revolución que ha surgido en Tananarive 
(Madagascar). La France hace notar dos hechos indu
dables: primero, que el Rey Radama ha sido asesi
nado en su residencia de campo denominada Casa de 
piedra , á donde se habia retirado con sus Ministros y

amigos; y segundo, que los conjurados han ido 
allá del límite que se habían propuesto, porque 
objeto principal se encaminaba á conseguir la anula> 
cion de las recientes concesiones otorgadas á los eur0> 
peos.

Parece que el movimiento es una revolución ma|, 
gacha producida por las divisiones de partido, mm 
pronunciadas en el interior.

Ultimamente no se tenían noticias en la Reunioj 
de la fragata Hermione, en la cual se dirige á Mada- 
gasear el Capitán de navio Dupré y los individuos d( 
la comisión científica encargada de esplorar la grat 
isla.

El buque Licorne ha recibido orden de dirigir^ 
á Tamatava para esperar allí á la Hermione en el ca 
so de no encontrarla en la mar.

Los extranjeros residentes en Tananarive no hai 
sido molestados según las últimas noticias: los trata- 
dos de comercio no se han derogado, y solamente hj 
sido suspendido su cumplimiento y anulada la con- 
cesión otorgada á M. Lambert.

INTERIOR. 
M A D R I D .— Se ha repartido la últim a entrega del to. 

mo prim ero de la im portante obra ju ríd ica que con el tí- 
tulo de La Ley hipotecaria comentada y concordada con l" 
la legislación an terior española y ex tranjera está publi- í 
cando el conocido Jurisconsulto Excmo. Sr. D. Pedro Go-1 mez de la Serna.
 En el lugar correspondiente verán nuestros lectores íel anuncio de la novela que, con el título de El Sol de 
invierno acaba de publicar la distinguida escritora Doña 
María del Pilar Sinués, la cual está basada en la comedia 
del mismo n o m b re , que tantos aplausos ha proporcionado á su au tor el Sr. Marco.

—  Del 18 al 24 de Junio últim o transitaron  por la línea 
férrea de Albacete á Cartagena (65 kilómetros) 3.992 via- 
jeros, y los productos fueron 34.188 rs. 33 cents.

Del 25 de Junio al 4.* de Julio circu laron por el fer
ro-carril de Madrid á Alicante 47.792 pasajeros; por el 
de Madrid á Zaragoza 10.241, y por la red de Alcázar á 
Ciudad-Real y  Córdoba 3.476.

Los productos de la p rim era línea fueron 4.130.959 
reales 7 cénts.: los de la segunda 356.070,47 y  los de la tercera 116.438,11.
  Se ha dado principio al derribo  de la casa esquina ¿
á la calle del Alm irante para continuar el ensanche del i 
paseo de Recoletos, y por consiguiente dentro de breves í 
dias quedará la parte de plazuela donde está el Circo del ! 
Príncipe Alfonso continuada hasta el terreno tomado á la j 
casa del Conde de Medina de las Torres. (
 Según noticias que califica de exactas un colega, ¡
para el mes de Octubre se dará principio á la edificación [ 
de la gran barriada que va á construirse por cuenta de f 
una em presa belga en los terrenos com prendidos entre f 
la estación del ferro-carril del M editerráneo y el Hospi- j 
tal general. El Sr. Retortillo ha contribuido m uy podero* \ 
sám ente á la organización de esta em presa. j

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALI- 
3ante.—Línea de Zaragoza.—Desde el 16 de Julio de 1863 
jueda modificado el servicio de trenes como sigue:

Salidas de Madrid.
A las siete y tre in ta  m inutos de la m añana, tren  mis

to con coches de todas c lases: llegada á Zaragoza á las 
siete y quince m inutos de la tarde.

A las diez y treinta m inutos de la m añana , tren  d i
recto con coches de prim era clase: llegada á Zaragoza á las ocho de la noche.A las cinco de la tarde, tren  misto con coches de to
las clases: llegada á Guadalajara á las siete y diez m inutos de la tarde.A las ocho y cuarenta y cinco m inutos de la noche, 
tren correo-om nibus con coches de todas clases: llegada 
á Zaragoza á las ocho y cuarenta m inutos de la mañana.

Salida de Guadalajara.
A las doce de la mañana, tren  misto con coches de to

das clases: llegada á Madrid á las dos y diez m inutos de la tarde.
Salidas de Zaragoza.

A las seis V cincuenta m inutos de la m añana, tren 
directo con coches de prim era clase : llegada á Madrid á 
las cuatro y  tre in ta  m inutos de la tarde.

A las nueve y cuarenta m inutos de la m a ñ an a , tren 
misto con coches de todas clases: llegada á Madrid á las 
nueve y treinta y cinco m inutos de la noche.A las nueve de la noche, tren  correo-om nibus con co
ches de todas clases : llegada á Madrid á las ocho y vein
ticinco m inutos de la m añana.

Los trenes directos solo paran  en las estaciones de 
Alcalá, Guadalajara , Baides, Sigüenza, A lcunera, Arcos, 
Alhama, Calatayud , Riela y Alagon (punto de empalme 
con la línea de Pamplona). — 5

E L SOL DE INVIERNO , NOVELA BASADA EN LA 
comedia que con el mismo título se ha representado con 
extraordinario éxito en todos los teatros de España, y  es
crita por María del P ilar Sinués de Marco : consta de 2 
tomos, á 8 rs. cada uno, y  se vende en cási todas las librerías.

Los señores de provincias que deseen ejemplares los 
recib irán  á vuelta de correo, sin aumento a lguno , con 
solo rem itir el im porte en sellos ó libranzas á la autora, 
que vive en la calle de T ru jillos, núm . 3 , cuarto  segundo.

S A N T O  D E L  D I A .
Sarita Amalia y Santa R ufina, mártires. 

C uarenta Horas en  la parroqu ia de San José.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observad0nes meteorológicas del dia 9 de Julio de 4 863.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o

en milíme
tro s.

Tempera
tura en 
grados 

Realimur.

Tempera- 
h ura  en g ra dos cen tí

grados .
Dirección 

del T i e n t o .

e s t a d o
DEL

CIELO.

6 m . « . 
9 m . . .

4 2 ...........
3 t . . , .  
6 t . . , .  
9 n . . f

706,71706,77 
706,44 
705,60 
705,37 
7% 6,49

4 4°,9 
19®,2 
2 3*, 8
26°,0 ;
25°,4 | 
20°,9

1876 
24°,0 | 
29°,8 I 

! 32°,5 
i 31°,7 
! 2 6 \l

N.............
N. E. . . .  
S. O. . .
s . o ........
s. 0 ........

i s .  O . . . .

Despe i.0
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura m áxim a del d ia .........
T em peratura m áxim a al so l.. . . . .

27a,5 
33°,4

34°,4 
41°,7

T em peratu ra  m ínim a del dia......... 4 3°,4 16*,7
Evaporación en las 24 horas. 11 ,9 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 9 de Julio de 1863.

LOCA
LIDADES.

Altura - 
barométrica á 0o 
7 al n i
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratura engrados
centesima
les.

Dirección
del

viento.

Faerza
del

viento.

Estado
del

cíalo.

Estado 
de la  mar.

Zar.a á las 
9 mañ.*. 760,4 22,8 Oeste . Calma Cási cub. »

Bilbao id . 764,3 23,4 N.N. O. B risa . 1 Cubierto. TranqP
Oviedo id. 764,8 22,8 N. E . . Viento;Cási cub.
Sant.° i d . . 762,7 20,8 N.N.E. Brisa Despej.”.
Búrgos id. 767,0 16,7 N. E. . Idem! N u b es . .
Soria i d . . 759,5 21,0 E. S.E. Calma ¡Despej.®. »
Saiam.* id. 762,4 20,0 S. E . . . B risa . ¡Idem ___

¡Id em ... .
»

Madrid id. 762,5 24,0 N. E . . ídem .
Alhac. id. 762)6 26,3 E. S. E. ídem . N ubes...
S. F.° á las 

7 m añ.V 761,5 25,5 e ;/*n e . Calma ídem .. . . Tranqd
G ra /  á las 

9 m añ.V . 766,9 27,2 E .S .E . I d e m . Despej.*.
Alie. id. . . 763,5 29,8 íd em .. Brisa. I Alg. cela j Picada.
Valenc. id. 764,3 26,4 E.N.E. V.° fte. Cási <mb. »
Palma id. 764,6 30,2 N. E . . Brisa. ¡Despej.0. T ranqd
Barceldid. 763,3 26,5 Sur. .. Calma Idem---- Idem.
Brest id. á  

7 m añ.* . 773,1 17,0 N. E .. B risa. Cubierto. Bella.

Bayona id. | 764,0 20,0 b . E . . . B risa. Despej. . Casi cal.
Opor. á las
9 mañ.V. ( 764,0 18,1 S. O .. Idem . Cubierto. Bella.

M arsdálas
7 m añ.* . j 763,) 23,1 N. E .. Calma Despej.0 . En cal.4

Opor.0 8 á
las 9 111.a. 766,1 i 9,4 S. O .. Brisa. Vapores. P.°oleaj.

Lis.1 id. id. 765,9 20,3 N o rte . Viento Ais. nub. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  6 
de Julio de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme- troen milímetros 
á 0° y al 
niYel del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s -  centígra
dos.

i! Direccióndei
Tiento.

!
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque 770,6 4 7°,5 E, . . . Despejado.París............. 769,2 4 8°,3 E , , ..i Idem.
Bavona......... .. • .  • • » X) E Idem.
Lvon.................. 767,2 4 9°,0 N......... I Idem.
B ruselas.................. 771,8 16°,6 N .N .E . Sereno.
Viena....................... 766,0 4 4o,5 N. O . . Nubes.
T u rin ......... ............. 767,5 22°, 5 N ____ Idem.
Rom a........................ 762,7 23°,0 N . .  . . Despejado.F lorencia ................ 763,1 24°, 5 S. O. . Sereno.
San P ete rsbu rg o .. 756,4 ; 16°,1 O.......... ; Nubes.
C o nstan tino p la .. . » }) X» I *Stockolm o. . . . . . . 767,4 12°,7 N. N.O. Sereno.
Copenhague , » )> i5 »
G ree n w ic h ............ I 765,3 20°,0 N. E . . ¡Despejado.Leipzig........... 1 772,9 4 2o,3 N.N. O. Nubes.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid.
De los partes  rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consu m o, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA % E HOY.
1.535 fanegas de trigo.
1.344 arrobas de harina  de id.
9.146 arrobas de carbón...

4 07 vacas, que com ponen 40.265 libras de peso. 
665 carneros, que hacen 15.509 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE DOY.

Carne de vaca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero  de 22 á 2 i cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 94 á 102 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a r ro b a ,y  de .30 á 34 cuartos 
lib ra .

Jam ón, de 410 á 148 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
lib ra .

A ceite , de 63 á 66 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 42 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 46 rs. a rro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ias, de 23 á 30 rs. a rro ba , y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 6 Yt á 7 *4rs. a rrob a , y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva de 24 Yt á 25 rs. fanega.
Idem añ e ja , á 26 id.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o .. ............ 1.389 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 352.

Precio m áxim o  52.
Idem  m ínim o   45.
Idem  m edio................... 49,18.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Julio de 1863.-« E l A lcalde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.
B o lsa  de M adrid .

Cotización del 9 ¿e Julio de 1863 á las tres de la tarde
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53.
Idem del 3 por 100 d iferido , id., 48-85 y 80 ; á plazo, 

49 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de segunda c lase , no publicado) 

24-10.
Idem  del personal, i d . , 25.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid  , con 2 y% de in terés an u a l, id . , 47-50 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 1o0 de interés an u al, i d . , 93-25 d.
Acciones de ca rre te ras, emisión de 4 .* de A bril de 1850, 

ele á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 99.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem  de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem,

97-75 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

102 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente d é la  de 13 

de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id ., 101 d.
Idem de 1.° de Julio de i 856, de á 2.000 rs., id., 97-75 d. 
Idem  de Obras públicas de L # de Julio  de 1858, idem,

98-40.

Idem provinciales de Madrid, 8 p o r 4 00 anual, id., 105 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á  1.000 r s . ,  8 p o r 400 a n u a l, i d . , 4 09 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro 

carriles, publicado, 98-40.
Acciones del ferro-carril de Alar á San tander, no pu

blicado , 98-20 d.
Idem  del Banco de España, id., 224 d.
Idem  de la Compañía de los ferro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y A lican te ,id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, i d . , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con in terés de 6 por 4 00, reem bolsables por 
so rteos, á 137 y4 po r 100, id., 4 06 d.

Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id ., 99.

Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOS.
Lóndres á  90 dias fecha, 50-25.
París á  8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dallo. Beneficio

A lb a c e te ,...  Ya d. . .  Lugo......................
A lic a n te .. . .  par. . .  M á la g a ... .  3/8 d.
A lm e r ía . . . .  Y* . .  M u rc ia . . . .  y4
A v ila   Ye O ren se   % p.
B adajoz. . . .  % p. . .  O viedo  Yt
Barcelona....... y% p. P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú rg o s ... .<  Yt d. ¡ . .  Pontevedra Yt
Cáceres  p a rd .  . .  Salam anca. Yt d.
C ád iz   Yt ¡ • • San Sebas-C astellon.............................  t ia n .   */t p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan der. Y* ••
C órdoba  3 /8  d. . .  S an tiago ... y
C oruña  y% d. . .  Segovia—  par.
C uenca...........  . .  S e v i l l a . . . .  3/8
G erona  . .  Soria  Yt d.
G ranada  #  . .  T arragona. Yt
Guadalajara, p a rp .  . .  T e ru e l.................................
H uelva............ . .  T o le d o .. . .  Yt ••H u e s c a .. ..............................  V alenc ia ... p a r.
Jaén   s/ í  . .  V alladolid . 3/8
León  p a rp .  . .  V itoria  Y* P*
L érid a ................................... Z a m o ra ....  Yt
L o g ro ñ o ,,,.  p a rd .  Z arag o za .. Yi ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 9 de Julio de 4 863.

' * • * » ...................
Consolidados................................................................  92 3/8  á J4-

AmberesS de Julio.— In te rio r, 51-50.—Diferida, 48-25. 
Amsterdam  5 de Julio. — In te rio r , 51 */%.— Diferida, 

48 %.
Francfort 5 de Julio. — In te rio r, 54.— Diferida, 48 5$.
Lóndres 5 de Julio.— Consolidados, 92 J4, Yt. — IB* 

terio r e sp añ o l,54.—Diferida, 48 y4.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r ic e . — A las nueve de la noche. — Brillante 
y  variada función , en la que tom arán parte  el artista es
pañol Emilio el m a llo rq u ín , el célebre Giorgio Dellevan- 
ti y los dos elefantes. — Los porm enores se anunciaran 
por carteles.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no
che.—Función 66 deabono .— Gran fiesta ecuestre, olím
pica , g im nástica , a tlé tica , acrobática , cóm ica , musical, 
y por prim ero vez gran academia de equitación; caballa 
inglés am aestrado por un  aficionado á la alta escuela, y 
pasatiem po ecuestre po r los Sres. G aetano , C iniselli) 
W insling , con tres caballos de aficionados de esta cor
te .— Los demás porm enores se anuncia rán  por carteles 
y  los program as se d is tribu irán  á la en trada.

E l  P a r a ís o . — Jardín de recreo en la puerta de San 
Bárbara. — A las ocho de la noche. — T ercera f u n c ió n  
fantástica y p rim era de los fuegos artificiales contrata
dos por la sociedad con Minguet y Sabater en gran esca
la .— Varias bandas a lte rn arán  con piezas escogidas.-' 
Billete p ara  caballero 6 r s . , y de señora 4, con opcion al 
regalo. •


